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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en la ciu
dad de San Sebastián sin novedad en su im
portante salud.

S U M A R I O

P residencia del Consejo de Ministros:
Real decreto declarando que no ha debido suscitarse una 

competencia promovida entre el Gobernador civil de la 
provincia de Granada y la Audiencia provincial de dicha 
capital.

Relación de Reales órdenes dictadas por esta Presidencia en 
los asuntos de la colonia de Fernando Poo.

Ministerio de Estado:
Cancillería,—Disponiendo que la Corte vista de luto por el 

fallecimiento de S. A. R, el Duque de Sajonia Coburgo 
Gotha.

Contencioso,— Noticiando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se expresan.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado,—Orden de esta Dirección resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto por el Notario D. Benito 
Gsrcés contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Pina á inscribir una escritura de venta.

Ministerio de Marina :
Intendencia general,— Relaciones de pensiones y retiros con

cedidos por este Ministerio.
Ministerio de Hacienda:

Real orden ampliando hasta fin de Octubre,el plazo de dos 
meses concedido á las Compañías, Sociedades y particu
lares para argumentar ó refutar las Memorias sobre in
dustria fabril, publicadas en la G a c e t a .

Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de Contribuciones.— Anunciando las va
cantes de títulos nobiliarios que se expresan.

Dirección general de la Deuda publica,—Declarando desier
ta la subasta verificada para la adquisición y amortiza
ción de Deuda del Tesoro.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden trasladando á la cátedra de Historia Natural 

del Instituto de Palencia á D. Daniel Jiménez,
Otra disponiendo que á las Profesoras de las Escuelas Nor

males nombradas en virtud de oposición por Real orden 
de 20 de Julio se las considere posesionadas de sus 
respectivos destinos el día 28 de Julio último.

Tribunal de Cuentas del Reino.
Memoria sobre la Cuenta general del Estado correspon

diente al segundo semestre de 1881-82.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edicto intere
sando noticias acerca del paradero de Manuel Gómez.

Gobierno civil de la provincia de Huelva.—Subastas de aco
pios para conservación de carreteras.

Gobierno civil de la provincia de Teruel. —. Subastas de aco-

Jños para conservación de carreteras. 
uana Nacional de Barcelona.—Notificando á D. Isidro 

Ventura una resolución de la Dirección general de Adua
nas en expediente administrativo.

Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de Ultramar.— Ex
travío de un abonaré.

Administración municipal:
Edictos de varios Ayuntamientos y Alcaldías citando á los 

individuos que se expresan.
Ayuntamiento constitucional de Gijón.—Subasta para la cons

trucción de una cárcel de partido.

Administración de justicia;
Edictos de Juzgados militares, primera instancia y muni

cipales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 24 y 25 de las sentencias de la Sala de lo civil, co
rrespondientes al tomo II del año actual.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Duque 

de Sajonia Coburgo Gotha, S. M. la R e in a  Regente 
(Q. D. G.) se ha dignado disponer vista de luto la Corte 
durante diez días, cinco de riguroso y cinco de alivio, 
debiendo principiar desde el día 2 del actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Granada y la 
Audiencia provincial de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que en 7 de Mayo de 1899, á las nueve de la maña
na, D. Manuel Buendía Pérez y otros vecinos de Char- 
ch.es comparecieron ante el Juez municipal de dicho 
pueblo denunciando los siguientes hechos: que hacía 
breves momentos que habían estado en la puerta de la 
casa en que estaba celebrando su sesión pública la 
Junta municipal del Censo de aquel pueblo, con objeto 
de entregar cada uno un escrito á la misma solicitan
do se les declarase candidatos para las próximas elec
ciones de Concejales y se les concediera el derecho de 
nombrar Interventores; y que al pedir el debido per
miso para entrar, se les contestó por el Alcalde y el 
Secretario que de manera alguna se concedía la en
trada á nadie, ordenando á tres hombres armados, que 
tenía en la puerta del local, que no dejasen pasar á 
nadie, que ya no era hora de entregar papeles ni pro
puestas; que la regla 1.a de la Real orden de 27 de No
viembre de 1890 previene que la Junta estará consti
tuida por el tiempo de siete horas, recibiendo cuantas 
comunicaciones y propuestas se le presenten, por lo 
cual ponían este hecho en conocimiento de la Autori
dad judicial, á los efectos procedentes en justicia, de
terminando al propio tiempo las personas que presen
ciaran el hecho denunciado y que podrían deponer 
acerca del mismo:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Gobernador de la provincia, á instancia de los indi
viduos que componían la Junta municipal del censo de 
Charches, y de acuerdo con la Comisión provincial, 
requirió de inhibición á la Audiencia, fundándose en 
que correspondía á la Administración provincial resol
ver las reclamaciones y protestas de las elecciones mu
nicipales en los casos y en la forma que las leyes esta
blecen, siendo asimismo de la exclusiva atribución de 
la Junta Central del Censo resolver cuanto afecta á la 
constitución de las Juntas municipales, siendo, por tan
to, evidente que en el asunto de que se trata existe una 
cuestión previa cuya resolución corresponde á la cita
da Junta Central ó á la Comisión provincial, pues sean 
los que fuesen los actos realizados, y deban ó no en
tender de ellos los Tribunales de justicia, esto no debía

tener efecto sin que previamente deba conocer de éijo 
la Administración y determine si constituye ó no ma
teria penable, y si ha lugar á deducir el tanto de 
pa, pues de lo contrario se cercenaría á la Adminis
tración sus propias atribuciones; citaba el Gobernador 
el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
el caso 2.° del art. 99 de la ley Provincial, la circular 
de la Junta Central del Censo electoral de 14 de Octu
bre de 1890 y el Real decreto de 24 de Marzo de 1891:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia dictó 
auto declarándose competente, alegando: que la ju 
risdicción ordinaria es la única competente para cono - 
cer de los delitos y faltas, salvo las excepciones con
signadas en la ley; que con arreglo al art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, los Gobernadores 
no pueden suscitar contiendas de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el castigo del delito ó 
la falta esté reservado por la ley á la Administración, 
ó cuando ésta deba decidir alguna cuestión previa, y  
de la que dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios hayan de pronunciar; que los hechos motivo de la 
denuncia y materia dé la cuestión.jurisdiccional se en
cuentran expresamente sancionados como delitos elec
torales en el art. 88, caso 3.°, de la ley de 26 de Junio 
de 1890, atribuyéndese por el art. 101 de dicha ley á la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento de tales delitos; 
que la circular de la Junta Central del Censo electoral 
de 14 de Octubre de 1890, lejos de prescribir, como el 
Gobernador supone, que dicha Junta conocerá de modo 
previo en el asunto, establece terminantemente en su 
prevención primera que la Junta Central no resolverá 
ninguna reclamación por actos ú omisiones definidos y  
penados como delitos en la ley Electoral, de los cuales 
compete conocer exclusivamente á la .jurisdicción or
dinaria, sin que por virtud de tal doctrina exista cues
tión previa que resolver:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. 1.° del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohibe á los Gobernadores 
suscitar cuestiones de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta hay» 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por las Autoridades gubernativas alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar»:

Yisto el núm. 3.° del art. 88 de la ley Electoral de 
26 de Junio de 1890, que castiga con las penas de 
arresto mayor y multa de 500 á 5.000 pesetas, cuando 
las disposiciones del Código penal no señalen otra ma
yor, á los funcionarios públicos que llevasen á efecto 
manejos fraudulentos en las operaciones relacionadas 
con la formación del censo, constitución de las Juntas, 
y colegios electorales, votaciones, acuerdos ó escruti
nios y propuestas de candidatos:

Yisto el art. 101 de la propia ley, según el cual, la  
jurisdicción ordinaria es la única competente para el 
conocimiento de los delitos electorales, cualquiera que 
sea el fuero personal de los responsables:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

promovido á consecuencia de la denuncia hecha por 
D. Manuel Buendía y otros, por haberles negado el 
Presidente y Secretario de la Junta municipal del Cen
so electoral, ejj el día 7 de Mayo de 1899, la entrada en
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el local donde dicha Junta celebraba sesión pública, 
impidiéndose así á los denunciantes presentar sus soli
citudes para que se les proclamara candidatos en las 
elecciones de Concejales que habían de tener lugar en 
el pueblo de Charches.

2.° Que el hecho denunciado puede constituir un 
delito electoral cuyo conocimiento no se encuentra re
servado por ley alguna á los funcionarios cde la Admi
nistración, sino que, por el contrario, la misma ley 
Electoral atribuye expresamente su conocimiento á los 
Tribunales ordinarios.

3.° Que tampoco existe cuestión alguna previa que 
deba ser resuelta por la Administración, y de la cual 
dependa el fallo que en su día puedan dictar los Tri
bunales de Justicia, por cuya razón, no encontrándose 
el presente caso comprendido en ninguno de los dos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia en los juicios crimina
les, es indudable que no ha debido suscitarse este con
flicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Julio de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro#»

U ? 't t *  (O: m ik  .itTb 'fi riT-t1 jtfikjTía ft 1  'V T .¿TV I  4T&,

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiéndose solicitado de este Ministerio 

la  ampliación del plazo de dos meses concedidos k  las 
Compañías, Sociedades y particulares para presentar 
escritos y Memorias argumentando y refutando las 
publicadas en la G a c e t a  d e  M adbid sobre industria fa
bril, y atendiendo á la conveniencia de que dichas Me
morias sean conocidas y estudiadas con todo deteni
miento por aquellas entidades y personas á quienes 
más inmediatamente interesan las reformas á que han 
de servir de base;

S. M. el K e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha dignado ampliar hasta fin de 
Octubre próximo el referido plazo, durante el cual po
drán presentarse los escritos de referencia en la Direc
ción general de Contribuciones, Delegaciones de Ha
cienda y Administraciones especiales.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. L 
muchos años. Madrid 31 de Julio de 1900.

, ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar, 
en virtud de concurso, á la cátedra de Historia Natural 
del Instituto de Palencia, con el sueldo anual de 3.500 
pesetas, 3.000 de entrada y 500 por razón de un quin
quenio, á D. Daniel Jiménez de Cisneros y Herbás, ac
tual  ̂ Catedrático numerario de igual asignatura del 
Instituto de Jovellanos de Gijón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años Madrid 27 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Méritos y  servicios de D. Daniel Jiménez de Cisneros y  Herbás.

Doctor graduado en Ciencias Naturales, con premio ex
traordinario en los grados de Bachiller (Sección de Ciencias), y  Licenciado.

_ Tiene aprobadas, con núm. l.°  de mérito relativo, oposi
ciones a cátedras de Historia Natural de los Institutos de Avila y  Teruel.

Vicedirector del Instituto de Jovellanos de Gijón.
Director del Jardín Botánico del mismo.

Tiene publicados varios trabajos y artículos científicos.
Catedrático numerario de Historia Natural, con su agre

gada de Agricultura, del Instituto referido, por Real orden 
de 12 de Julio de 1892; tomó posesión en 1.° de Agosto s i
guiente, y continúa desempeñando el cargo.

Ilmo. Sr.: En atención á que por este Ministerio se 
ha autorizado á varias Profesoras de la Sección de la» 
bores de las Escuelas Normales, nombradas en virtud 
de oposición por Real orden de 20 del actual, para que 
puedan tomar posesión de sus cargos en Centros dis
tintos de aquellos en que han de prestar sus servi
cios; yConsiderando que las Profesoras que no hubieran 
solicitado esta gracia quedaran perjudicadas en sus 
respectivos derechos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Reegente del Reino, ha tenido á bien disponer que 
para los efectos de los concursos de traslado y ascenso 
se considere á todas posesionadas de sus respectivos 
destinos el día 28 del comente, y se compute la anti
güedad entre ellas por el orden de prelación en que 
fueron propuestas por el Tribunal de oposiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Julio de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Relación d e la s  R e a le s  órd en es  d ic ta d a s  por la  P r e s i
d e n c ia  d e l Consejo de M in istr o s  d u r a n te  e l  m es  de J u 
lio  p róx im o p a sa d o  en  lo s  a s u n to s  de la  c o lo n ia  d© 
F ern a n d o  P oo é in c id e n c ia s  p e r te n e c ie n te s  á, U l
tr a m a r .
Julio 4. Remitiendo al Gobernador general de Fer

nando Poo una colección de la G aceta  d e  Ma d r id , nú
meros 171 al 184, ambos inclusive.

Idem 5. Disponiendo se abone á D. Pablo Ara, Prac
ticante del Hospital Reina Cristina, de Santa Isabel de 
Fernando Poo, el 10 por 100 sobre el sueldo personal 
que disfrutó durante el tiempo que desempeñó solo todo 
el servicio del referido Hospital.

Idem 9. Autorizando los gastos para la formación 
del censo de la colonia, y marcando las bases á que 
debe atenerse este servicio.

Idem 16. Ordenando al Ministerio de Hacienda el 
pago de 6.601‘40 pesetas, importe de un envío de víve
res hecho á Fernando Poo por la casa Zulueta y Com
pañía, de Londres.

Idem id. Devolviendo, aprobadas, al Ministerio de 
Hacienda, dos ejemplares de las muestras de sellos de 
comunicaciones y tarjetas postales que, con destino al 
consumo de la Colonia de Fernando Poo, han sido pre
sentadas por la Fábrica de la Moneda y Timbre, y or
denando á ésta la tirada del número de efectos pedidos 
por el Gobernador general de la referida Colonia.

Idem 17. Participando al Administrador de la Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre la designación 
hecha á favor de D. José María Méndez y Rodríguez, 
Auxiliar del Negociado central de Fernando Poo en 
esta Presidencia, pase á presenciar el envase de efectos 
timbrados y hacerse cargo de los mismos.

Idem id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo cuatro certificaciones expedidas por la In
tervención central del Ministerio de Hacienda, acredi
tativas de pagos hechos por dicho Centro en concepto 
de remesas á la colonia de Fernando Poo.

Idem 18. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 231 y duplicado del 230.

Idem 19. Remitiendo al Ministerio de Hacienda la 
cuenta justificada que presentó el Administrador de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre por la ela
boración de efectos timbrados, para que sea unida y sir- 
ra de justificante á su respectivo mandamiento.

Idem id. Disponiendo quede en suspenso hasta nue- 
7& orden la facultad de hacer concesiones de terrenos 
[ue el reglamento de Colonización concede á los Go- 
lernadores generales de Fernando Poo.

Idem 23. Acusando recibo al Gobernador general 
le todos los documentos comprendidos en los índices 
le 25 de Junio próximo pasado y  1.° del corriente.

Idem 27. Disponiendo que el Gobernador general 
le Fernando Poo ordene que por el Administrador de 
lacienda de la colonia sea remitida mensualmente co
fa detallada de la nómina de krumanes, así como 
ue por el Ingeniero de las citadas posesiones se envíe 
ambién otra relación mensual de los trabajos que du- 
ante el mes hayan realizado los dichos krumanes. 
Idem id. Ordenando al Gobernador general de Fer

nando Poo remita una relación de los terrenos conce
didos por dicha Autoridad.

Idem 28. Remitiendo al Gobernador general de 
Fernando Poo una colección de la G aceta  de  Ma d r id , 
números 186 al 209, ambos inclusive.

TRIBUNAL DE CUENTAS D EL REINO

SO B RE LA.

Cuenta gen era l defin itiva del Estado, correspondiente  
al segundo sem estre  de 1881-82 .

A LAS CORTES
I

Cumpliendo el Tribunal de Cuentas del Reino el deber que 
le imponen el art. 74 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870, y el 16 de su ley 
orgánica de igual fecha, tiene el honor de dirigirse á las Cor
tes con motivo de la Cuenta general del Estado, correspon
diente al ejercicio del segundo semestre de 1881*82.

Facultada la Intervención general de la Administración 
del Estado por la disposición transitoria de su reglamento 
orgánico de 12 de Octubre de 1893, para que, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la base 2.a del Real decreto de 29 de Agosto 
de aquel año, respecto al orden que debe seguirse en la for
mación de las Cuentas generales correspondientes al período 
de atrasos, procediera á ultimar las operaciones á que diere 
lugar la comprobación y ajuste de la respectiva al presu
puesto del segundo semestre de 1881-82, la redactó con suje
ción á lo que determinan los artículos 65 y 66, y la 2.a dispo
sición transitoria del proyecto de ley de Contabilidad, pues
tos en vigor por la de Presupuestos de 5 de Agosto del referi
do año, y la remitió á este Tribunal para su comprobación 
con los resultados de las cuentas parciales que se rinden al 
mismo.

Constituyen dicha Cuenta, con arreglo á lo prescrito en 
aquellas disposiciones, la general del Tesoro correspondiente 
al año económico de 1882-83; la de Presupuestos del segundo 
semestre de 1881-82, que comprende las operaciones verifica
das en el ejercicio del mismo sobre la base de los recursos y  
obligaciones votados por las Cortes para dicho período; las 
modificaciones que los mismos créditos han tenido con pos
terioridad á la ley de su promulgación; los recursos que se 
han reconocido á favor del Tesoro, y las obligaciones también 
reconocidas á los acreedores del Estado; los ingresos y pagos 
líquidos realizados en el ejercicio, que lo constituyen los me
ses de Enero á fin de Junio de 1882, como presupuesto co
rriente, y de Julio á Diciembre del mismo año en el período 
de ampliación, y los restos pendientes de cobro y de pago pro
pios del mismo presupuesto. Á esta cuenta siguen las definí- 
tivas de Rentas públicas y de Gastos públicos correspondien
tes al ejercicio del segundo semestre de 1881-82, comprensivas 
de todas las operaciones de cobros y de pagos realizados duran
te el mismo, y del importe de los recursos y obligaciones del 
Estado que, procedentes de atrasos, resultas de ejercicios ce
rrados y otros conceptos especiales que no tienen cabida en el 
período de ampliación del presupuesto, quedaron pendientes 
de cobro ó de pago, de los que sólo son aplicables al que se 
liquida los recursos ó las obligaciones que se realizaron por 
cuenta de aquellos conceptos; y, finalmente, completan dicha 
Cuenta general definitiva otras dos generales, correspondien
tes al año económico de 1882-83, de Propiedades y derechos 
del Estado y de la Deuda pública.

Modificada la ley de Contabilidad de 25 de Junio de 1870 
por el artículo 26 de la citada de 5 de Agosto de 1893, en lo 
que concierne á la duración del presupuesto, y á las cuentas 
que constituyen en conjunto la general del Estado, la adap
tación de uno á otro sistema no puede menos de ocasionar el 
que las del período atrasado carezcan de aquella unidad en los 
resultados finales que entre sí guardan las componentes de 
las del período de corrientes.

Esta falta de unidad no consiste en que la cuenta del pe
ríodo atrasado haya sufrido variación en la estructura, por 
haberse determinado en el art. 26 de la ley de 5 de Agosto de 
1893 que se anteponga á la de Presupuestos y á la de Rentas 
y de Gastos públicos la general del Tesoro, que hoy figura 
ea lugar-preferente de la misma, sino en la diversidad de 
época á que los componentes de la cuenta se contraen, bas
tando para comprenderlo observar que la cuenta de Presu
puestos y las de Rentas y Gastos públicos que de ella forman 
parte integrante, se refieren al ejercicio del segundo semes
tre de 1881-82, ó sea á los seis primeros meses del año de 1882 
como presupuesto corriente, y á los seis últimos del mismo ' 
en el período de ampliación, en tanto que la Cuenta general 
del Tesoro, que es anual, y con lá que han de tener aquéllas 
comprobación, comprende las operaciones de ingresos y pa
gos realizados en el año económico de 1882-83, cuyo período 
abraza desde 1.® de Julio de 1882 á fin de Junio de 1883, no 
teniendo, por tanto, esta cuenta otra relación en sus resulta
dos finales con las anteriormente citadas, que en los ingresos 
y pagos que se han verificado durante el período de amplia
ción por cuenta del presupuesto que se liquida.

II
El Tribunal ha hecho la comprobación de la indicada' 

Cuenta general con Jas parciales correspondientes, todas las
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que han sido examinadas y están falladas en su gran maye 
ría, habiendo dictado la declaración oportuna, en la que cor 
signa que hay completa conformidad entre la primera y la 
segundas, y de esa declaración ha remitido certificación a 
Ministerio de Hacienda, con arreglo á lo que establece el ar 
tículo 10 del Real decreto de 16 de Julio de 1895.

Los resultados esenciales que ofrecen, así ía Cuenta gene 
ral como las parciales, son los siguientes:

La Cuenta del Tesoro público comprende las operacione 
de recaudación, distribución y crédito practicadas durant 
el ano económico de 1882-83; esta disidida en dos partes prin 
cipales, denominadas de «Ingresos y pagos por todos con 
ceptos» y de «Operaciones del Tesoro», detallándose en am 
has los conceptos que han producido la entrada y salida d< 
caudales oe las Cajas del Tesoro, y demuestra recapitulan 
do los hechos realizados, que las existencias en dichas Ca
jas en L ° de Julio de 1882 ascendían á 1.046.902.954*54 pe
setas, clasificadas en la forma siguiente: 186.290.739*71 er 
efectivo y valores corrientes y 860.621.214*83 eirefectos co
tizables y papel de varias clases; que los ingresos por to
dos conceptos en el año fueron, en efectivo, 2.713.021.903*34; 
en efectos cotizables y papel, 601.285.765*64, que suman 
3.314.307.668*98; que los pagos verificados en igual período 
han sido en efectivo y valores corrientes 2.628.785.215*66, y 
en efectos cotizables, 579.832.544*37, dando un total haber 
de 3.208.617.760*03, que comparado con el que arroja el debe, 
importante 4 361.220.623*52, da una existencia en el Tesoro en 
30 de Junio de 1883 de 1.152.602.863*49 pesetas, de las cuales 
corresponden á metálico y valores corrientes 270.537.427*39, 
y á efectos cotizables, 882.065.436*10.

De la liquidación del presupuesto aparece que, si bien en 
■su fijación primitiva ofrecía u$ déficit de 4.791.364*25 pese
tas, por efecto de las modificaciones que sufrió después, as
cendió eí total de' los ingresos calculados á la suma de 
704.550.344.31; el de los gastos, á la de 454.508.944*51, y el 
exceso d > los ingresos sobre los gastos, á la de 250.041.399*80.

El desarrollo que el presupuesto de ingreSbs tuvo duran
te el ejercicio dió por resultado el que los derechos recono
cidos y-liquidados á favor del Tesoro por todos los ramos que 
constituyen su haber, ascendieran en totalidad á la suma de 
716.650.455*01, habiendo ingresado por cuenta de esos dere
chos 698,876.829*44, y quedando por cobrar 17.773.625*57, que 
pasaron al presupuesto de 1882-83 en concepto de resultas de 
ejercicio . e rados. Pero como los créditos fijados en el pre
supuesto j - nitívo con las modificaciones acordadas después, 
se elevar* *: 5a suma de 704.550.344*31, al comparar esta ci
fra, para . - rectos de la liquidación del presupuesto, con la 
recaudación dquida obtenida durante el ejercicio, que ascen
dió, .según se deja expresado, á 698.876.829*44, aparece un 
exceso en los créditos presupuestos sobre los realizados de 
5.673.514*87 pesetas.

Asimismo, y siguiendo igual orden en la comparación 
del presupuesto de gastos, aparece que las obligaciones reco
nocidas y liquidadas á favor de los acreedores del Estado 
importaron durante el ejercicio 433.396.144,13 pesetas, sa
tisfaciéndose en igual período por cuenta de las mismas 
421.498.801*54, quedando por consiguiente, sin pagar al ce
rrarse el presupuesto 11.897.342*59, que pasan al inmedia
to siguiente de 1882*88 en concepto de resultas; y comparan
do los gastos definitivos satisfechos, que, como se ha dicho, 
ascendieron, a 421*498.801*54, con las obligaciones presupues
tas, que í-u nnn 454.508.944*51, existe un exceso en los gastos 
calculador sobre los satisfechos de 33.010.142*97.

De esícíi datos se deduce que, comparados los ingresos 
realizados m  el ejercicio, que ascendieron á 698.876.829*44, 
con los gastos satisfechos, que suman 421.498.801*54, hay un 
superábit en el presupuesto de 277.378.027*90, y que impor
tando los restos por cobrar 17.773.625*57, y las obligaciones 
pendientes de pago 11.897.342*59, existe una diferencia á fa
vor del Tesoro de 5.876.282*98.

De la cuenta anual de Propiedades y derechos del Estado 
resulta, en la parte que se refiere á «Valores á cobrar», que 
las obligaciones pendientes de cobro en fin de Junio de 1882 
ascendieron á 13.961.412 pesetas, y los aumentos por rectifi
caciones en papel de la Deuda y metálico á 24.844*51, fe rman
do un cargo total de 13.986.256*51, y que la data por obliga
ciones realizadas y pagos hechos de una sola vez en papel de 
la Deuda y metálico importaron 25.951*89, quedando por obli
gaciones pendientes de realización en 30 de Junio de 1882, 
en papel da la Deuda 12.934.736*68, y en metálico, 1.025.567*14, 
que suman 13.960.394*62.

De la parte de «Bienes declarados en venta» aparece que 
las fincas, censos y derechos existentes en fin de Junio de 1882 
ascendían á 419.126, con un valor de 232.931.016*06, habiéndo
se inventariado en el $ño 6.811, por la cantidad de 7.378.554*13; 
aumentado por rectificaciones .2.734 fincas* censos y dere
chos, valorados en 1.835.695*60, y por el mayor valor obtenido 
en las subastas, 4.327.528*71, importando el total cargo 428.671 
fincas, censos y derechos, y  un valor de 246.472.794*50; las 
ventas y redenciones formalizadas fueron 9.852, por la suma 
de 11.524,108*84; las bajas por rectificaciones y otras causas 
justificadas, 3.621, valoradas en 2.408.392*78; las reducciones 
en los remates importaron 430.168*44, sumando la data 13.473 
fincas, censos y derechos en 30 de Junio de 1883, con un va
lor' de 14.372.670*06, y quedando, por tanto, existentes en di
cha fecha 415.198, por valor de 232.100.124*44.

En la parte referente á «Pagarés á plazos de compradores 
de bienes desamortizados» figura que los pendientes de ven
cimiento en 30 de Junio de 1882 importaban 110.755.450*55; 
los otorgados por ventas y redenciones, 8.674.550*73; los que 
lo fueron por transferencia de dominio, rectificaciones y otras 
causas, 520.188*65, formando un total cargo de 119.950.186*93;

del que disminuyendo el importe de los pagarés anticipados 
y vencidos, ascendente á 20.655.978*20, y el de 4.281.962*76 de 
los cancelados por quiebras, anulaciones, reducciones, nego
ciados y rectificaciones, quedaron pendientes de vencimiento 
en 30 de Junio de 1883 por la suma de 95.012.245*97 pesetas.

La cuenta de la Deuda pública contiene estos resultados:
Prim er ramo. —  Liquidación. —  P r im e r a  p a r t e .— L o s  

créditos pendientes de liquidación en 1.° de Julio de 1882 
ascendían á 47.602.389*85 pesetas; los presentados y admi
tidos en el año de la cuenta, con los aumentos que han 
producido las liquidaciones que se practicaron, que su
man 564.636.737*63, forman un total de 612.319.129*48, y 
siendo el valor definitivo de los créditos que se han recono
cido y liquidado y las bajas producidas en la liquidación 
567.990.602*54, queda pendiente de liquidación y reconoci
miento en fin de Junio de 1883 la cantidad de 44.328.524*94 pe
setas.—S e g u n d a  p a r t e .— El importe de los créditos no inclui
dos en certificación por cuenta de les liquidados, ascendía en 
1. de Julio de 1882 á 12.977.765*31, y los reconocidos y aproba
dos por la Dirección de la Deuda en el año de la cuenta, y los 
aumentos por conversión y anulación, importan 559.608.624*20, 
que dan un total cargo de 572.586.389*51; pero deduciendo 
de esta cifra 690.956*72 pesetas que corresponden á la Deuda 
del material del Tesoro, cuyo abono se verifica por la Direc
ción general del ramo; 92.980*88 á que ascienden las bajas 
por pagos en rentas del 3 por 100, y 182.633*02 liquidadas 
por el ramo de obligaciones eclesiásticas, que son satisfe
chas por las Tesorerías provinciales, suman una total data de 
986.550*62, habiendo un líquido para emitir de 571,619.838*99, 
de cuya cantidad, rebajadas 561.062.017*66 que importan los 
créditos comprendidos en certificaciones, que forman el car
go de la cuenta de emisión, quedan por incluir en aqué
llas en fin de Junio de 1883 10.557.821*23 pesetas. La tercera 
parte demuestra que el importe de las certificaciones que 
quedaron sin formalizar en el año anterior al de la cuenta, 
y las expedidas durante el período de la misma, asciende á 
561.648.653*86, de cuya suma, deduciendo el dé los docu
mentos emitidos en las antedichas certificaciones de crédito, 
que suman 661.519.147*87, resulta que las certificaciones pen
dientes de emisión al finalizar el año económico de 1882-83 
importan 129.506*99 pesetas.

Segundo ram o.—Conversión.—Los efectos de la Deuda 
pública presentados y admitidos á conversión en el cita
do ano importaron 10.213.807.102*88; la Deuda emitida en 
equivalencia de los documentos presentados ascendió á 
3,386.227.346* 11, y las bajas que se ocasionaron en los crédi
tos convertidos, á 3.827.579.758*77, no quedando, por tanto, 
santidad alguna pendiente de conversión en fin de Junio 
de 1883.

Tercer ramo.—Amortización.—La Deuda en circula
ción en 1.° Jplio de 1882 ascendió á 10.929.981.061*41; la 
creada en el ano 1882-83 por aumento de deudas, conversio
nes, renovaciones y  canjes, á 6.519.210.054*59, que hacen un 
total de 17.449.191.116 pesetas; la disminución que obtuvo la 
Deuda en igual período por amortizaciones, conversiones, 
¡renovaciones y canjes, y bajas por rectificaciones, fué de 
L0.267.640.004‘84, de lo cual resulta que la Deuda en circu
lación en 30 de Junio de 1883 ascendía á 7.181.551.111*16 
pesetas. Los intereses devengados y no satisfechos en fin de 
Junio de 1882 importaban 269.172.899*89; los devengados du
rante el año económico y los aumentos por rectificaciones, 
274.193.799*05, que suman 533.366.698*94; los intereses satis
fechos en efectivo devengados hasta fin de Junio de 1882, los 
que lo fueron por el año de 1882-83, los cancelados por anu
lación y pago de débitos y por conversión y canje, suman 
271.227.843, quedando sin psgar por intereses en fin de Junio 
de 1883 la cantidad de 262.138.855*94.

I I I

Consignados en conjunto los resultados de las cuentas 
componentes de la general del Estado, y hecho constar la con
formidad que existe entre ésta y las de las parciales del ejer- 
ficio, el Tribunal tiene que ocuparse de hechos que se han 
puesto de manifiesto por consecuencia de la comparación de 
los créditos autorizados en el presupuesto y las obligaciones 
reconocidas y  liquidadas por los Departamentos ministe
riales.

Algunos de éstos las han reconocido y liquidado por ma
yores sumas que las otorgadas en los respectivos capítulos de 
sus presupuestos, sin obtener previamente el crédito necesa
rio para su pago.

El Tribunal ha hecho mérito de dichos excesos en la coru
scación de comprobación, ala que se acompaña un estado de
mostrativo de las secciones y capítulos en que aparecen, y que 
ascienden en junto á 438.870-11 pesetas, habiéndose pagado 
por cuenta de ellos 33.978*04, y quedando pendientes de 
pago 404.892*07, que pasan al presupuesto de 1882-83.

En la fijación de esta cantidad existe un error, debido á 
que la Ordenación de pagos del Ministerio de la Guerra no 
tuvo presente al redactar su cuenta de presupuestos la dispo
sición final de la sección 4.a del de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, que autorizó la ampliación del 
crédito asignado al capítulo 10 hasta una suma igual á la 
que se reconociese y liquidara durante el ejercicio; y  como en 
iquella y en la general del Estado se hace figurar en dicho 
capítulo un exceso en el reconocimiento de obligaciones por 
ñ concepto de «Cruces pensionadas», importante 5.481*94 pe
setas, de las que fueron pagadas 2.669*44, y quedaron por sa
tisfacer 2.812*50, estas sarnas, que deben deducirse necesaria
mente de la totalidad de los repetidos excesos, por hallarse le-\ 
gitimado su recoífoqimiento y pago, dejan reducidas las ftblfe 
gacion§s regonccidas con exceso á 433,388*17, y log papg  ve

rificados, á 30.308*60, debiendo ser los verdaderos restos pen
dientes de pago que pasan al presupuesto de 1882-88 en con, 
cepto de resultas de ejercicios cerrados, hecha la deducción 
correspondiente á lo reconocido y pagado per cuenta del ca« 
pítulo 10 de la sección 4.a antes citada, 403.079 57 pesetas.

Los referidos excesos afectan á los Departamentos minis
teriales siguientes en la cuantía que se detalla:

Exceso Pagado por 
de los gastos cuenta de Restos 

reconocidos, los excesos, por pagar*

Obligaciones generales del
E s t a d o   134.063‘02 10.801-77 l?3 2B]-25

Ministerio de Estado..... 27.580'40 » r.'srtfKtrt
Idem de Marina   125.5‘38'77 H.788‘82 107 749*95
Idem de la Gobernación.. 145.251*22 835*25
Idem de Fomento     0<O4 0*04 * »
Idem de Hacienda  954*72 882*72 72

443.388*17 30.308*60 403.079*57

Cualesquiera que sean las razones que hayan motivada 
los excesos de reconocimiento, constituyen éstos una falta de 
observancia por parte de los Centros ministeriales de lo pre
ceptuado en los artículos 40 y 41 de la ley de Contabilidad 
de 25 da Junio de 1870 y en el 1.° de la de igual fecha de 1880, 
que determinan las formalidades que han de llenarse cuando 
ocurra la necesidad de hacer algún gasto para el que sea in
suficiente el crédito legislativo fijado en presupuestos, y dis« 
ponen que no podrán crearse nuevos servicios, modificarse 
los existentes ni acordarse, gastos, sin que en caso alguna 
preceda al otorgamiento del crédito la ordenación dol gasto.

El que los pagos verificados durante el ejercicio del presu
puesto por cuenta de los excesos no superen del crédito asig
nado á cada uno de los capítulos en que se han producido los 
servicios, no atenúa la falta cometida por les Centros minis
teriales, puesto que, al pasar al presupuesto siguiente en 
concepto de resultas las obligaciones que quedan por satis
facer, adquieren los créditos una legalidad de que carecían 
al verificarse el reconocimiento.

Y  el Tribunal de Cuentas del Reino, de conformidad con 
el dictamen de su Fiscal, tiene la honra de elevarlo al cono
cimiento de las Cortes, para que, si lo estiman oportuno, 
puedan resolver lo que en su sabiduría juzguen conducente.

Madrid 14 de Julio de 1900. Ricardo Chacón, Presiden
te. =  José González Blanco. — Joaquín Chinchilla. =  Senért 
Cánido. == José G. de la Vega. =  El Marqués de Goicoerro- 
tea. =  Emilio Huelín, Secretario general.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso

, El Cqnsul general de España en Nueva York participa ios 
fallecimientos siguientes:

Matías Sucabrida ó Sepúlveda, natural de Lizondo (Bas
tan), dejando 23 pesos con 82 centavos oro americano.

Manuel de la Gal Gómez, natural de Málaga.
Santiago Rodríguez Nicola.
Francisco María de Argacha y Urrutia, natural de Gan- 

teguis de Arteaga (Vizcaya).
Andrés M. Gómez.
El Cónsul de España en Santiago de Cuba parí I sita 2o& 

fallecimientos siguientes:
Cesáreo Gutiérrez y Pérez, fallecido ab inféstate.
Manuel del Castillo y Mazón, natural de báreena de Cire«* 

ra (Santander), fallecido ab intestato.
Santiago Alvarez Valencia, natural de Sala* (Oreme) fa

llecido ab intestato.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por e l 
Notario D. Benito Garcés contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Pina á inscribir una escritura de venta do 
unas fincas y del derecho de retraerlas, pendiente en este 
Centro en virtud de apelación del recurrente:

Resultando que por escritura autorizada por dicho Nota
rio en 26 de Agosto de 1897, D. José Nuviala de Gracia, veci
no de Gelsa, aceptó el legado que hizo á favor del mismo sxt 
padre ü . Pablo Nuviala y Usón en el testamento bajo el qu& 
falleció, otorgado ante el Notario D. Ramón Salarrullana. 
con fecha 5 de Marzo d81897, y en el que aparece hecho di
cho legado en los siguientes términos: «Lega también á su 
hijo José Nuviala de Gracia, para el caso de que éste quiera 
usar de él, el derecho que le asiste al testador de retraer va
rias fincas que tiene vendidas á carta de gracia á Ceci1̂  
Huera, guardia civil de Pina, y si su hijo José no qu? á|gra 
usar de dicho derecho por sí solo, recaerá e;n común bn "favor 
de todos los herederos que seguidamente va á noxy**orarj» .

Resultando que por otra escritura otorgad^ en' el mism(J 
día 26 de Agosto de 1897 ante - pr0pic Gotario D. Benita 
Gasees, D. Enrique Bavod. como apoderado de D. Cecilia 
Huera y Alcaide, y D. Nuviala ae Gracia, vendieron §. 
favor de D. Gabriel Martínez y Conde, en representación da 
su madre Dona ¿osefa Conde y Gómez, el primero, en precia 
de 750 peset^  ] a propiedad de cinco fincas rústicas y una. 
casa, sobr§ fcg qUQ había reservado el referido P ablo  N n
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“Víala y Usón derecho de poderlas recobrar y redimir hasta 
el día 10 d*\ Enero de 1901, y el segundo, ó sea D. José Nn 
víala, r,or precio de 250 pesetas, el derecho que tenía por 
virtud de dicho legado para recobrar y redimir las seis ex
presadas fincas; y habiéndose presentado esta escritura en el 
Registro de la propiedad de Pina, el Registrador puso al pie 

la misma la siguiente nota: «Denegada la inscripción del 
documento precedente por no ser inscribible, con arreglo á lo 
preceptuado en el párrafo primero del art. 109 de 1 Ley 
Hipotecaria, la escritura de venta de fincas, como libre d 
carga, cuando consta en el Registro reservada la facultad de 
retraer los inmuebles por tiempo determinado, y porque, por 
lo que respecta á la venta del derecho de redimir, aparece del 
Registro que José Nuviala de Gracia no tiene facultad para 
enajenar dicho derecho de redimir»:

Resultando que el Notario autorizante de la escritura in
terpuso recurso gubernativo contra esta calificación, solici
tando se declarase que aquélla se halla extendida con^arreglo 
¡á las formalidades y prescripciones legales, y exponiendo» al 
efecto: que las seis fincas objeto de la misma fueron vendidas 
por Pablo Nuvíah y su esposa María de Gracia, con la reser
va á favor de los mismos del derecho de poderlas recobrar y 
Tedimír por el precio de la venta durante un término que de 
fcía finir en 10 de Enero de 1901; que no tiene aplicación al
guna el art. 109 de la Ley Hipoteria, invocado por el Regis
trador, por no tratarse de comprador que, habiendo adquirido 
una finca á carta de gracia, comparece por sí solo á venderla, 
sino que además concurre el dueño del derecho de redimir, y, 
por tanto, era absurdo hacer la reserva que dispone dicho 
artículo; que aun en el supuesto de que José Nuviala no hu * 
hiera comparecido en la escritura para vender aquel derecho, 
y  sí sólo para prestar su asentimiento á la venta hecha por 
Cecilio Huera ó para quedar enterado de la venta hecha por 
éste, sería inscribible la escritura, con arreglo al caso 9.° del 
artículo 107 de la citada Ley y art. 1.506 del Código civil; 
que es impropio confundir las palabras cargas y condiciones, 
pero aunque fuesen sinónimas, no debió denegar el Registra
dor la inscripción de di 'ha escritura, por no ser defecto que 
Impida la inscripción el decir en el documento que una finca 
no tiene cargas, aun cuando del Registro aparezca lo con
trarío, sej>ún Resoluciones de esta lirección de 23 de Marzo 
y  6 de Agosto- de 1863 y 5 de Enero de 1872; que respecto á la 
afirmación que se hace de no tener José Nuviala facultad 
para enajenar el derecho de redimir, es de observar que, como 
legatario de tal derecho, podía usar del mismo, bien adqui
riendo las fincas por una re tro venta ó enajenándolo, y optó 
por este medio, que de haber optado por el primero y haber 
enajenado luego las fincas, no hubiera habido duda alguna 
para la inscripción, y lo mismo debe suceder en el segundo 
«aso, pues el testador no le limita la facultad de disponer; y 
que si realmente la escritura de que se trata nolfuese inserí < 
bible, no debió denegarse, y sí sólo suspenderse, por tratarse 
de un defecto subsaaable» según se establece en Resolución 
de este Centro de 20 de Junio de 1881:

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad, solí- 
«itó la confirmación en todas sus partes de su nota denegato 
ría, y que al mismo tiempo se declarase que el Notario recu
rrente no tiene competencia para promover el recurso, expo
niendo al efecto: que el vendedor que adquiere, como sucede 
en este caso, fincas con pacto de retro venta, no tiene más re
medio al enajenarlas que dejar reservada dicha facultad é 
favor de I a persona ó personas á quienes corresponda, con
forme á lo dispuesto en el art. 109 de la Ley Hipotecaria, con
firmado por diferentes Resoluciones de esta Dirección; que 
nada importa que en Ja escritura comparezca también el due
ño del derecho de redimir, pues éste no tiene facultad para 
enajenarlo; que es inoportuna la cita hecha por el recurrente 
-del caso 9.°, art. 107 de dicha Ley, porque no se niega que los 
bienes vendidos á carta de gracia puedan enajenarse, sino 
que lo que se sostiene es que al enajenarlos debe dejarse re
servada la facultad de retraer; que la condición de retroventa 
es una verdadera carga sobre bienes inmuebles, y en este 
sentido se usa en las Resoluciones de este Centro de 27 de 
Agosto de 1863 y 17 de Marzo de 1882; que según la cláusula 
del testamento de Pedro Nuviala, por la que dejó á su hijo el 
referido legado, éste consistía únicamente en el derecho de 
retraer las fincas vendidas á Cecilio Huera, estando limitado 
á su vez este derecho á recuperar las fincas vendidas, entre
gando el precio de la venta, gastos del contrato y cualquiera 
otro pago legítimo, dentro del término estipulado, según 1c 
establecido en los artículos 1.507 y 1.518 del Código civil, y 
José NuviaH no ha usado de este derecho, sino que lo ha ena
jenado, con p rj cío de los demás herederos en quienes de- 
bía recaer, en el caso de no usar de él el citado José Nuviala; 
que el Notan recurrente olvida que la facultad de usar es 
diferente de la de enajenar, y más en este caso, en que la in
tención del testador es que se use de aquel derecho para que 
Tuelvan la- fincas á la familia, como lo da á entender al de- 
■Cir que si no usaba de él su citado hijo recaiga en común en 
favor de Ins demás herederos; y que la nota denegatoria no 
afecta al N tarío autorizante de la escritura, y sí únicamente 
á los Interesados, no teniendo, por tanto, dicho Notario capa 
cidad para interponer el recurso, porque según diferentes 
Eesoluei nes de esta Dirección, sólo tienen personalidad los 
INotarios pf ra interponer los recursos gubernativos cuando 
los defectos en que se apoya el Registrador consisten en ha
berse redactado mal el documento, careciendo de ella cuando 
la  negativa se funda en motivos ajenos á la validez del docu
mento:

Resultando que el Juez Delegado dictó auto declarando 
que la competencia para promover el presente recurso corres
ponde exclusivamente á los interesados otorgantes de la es
critura cuya inscripción se ha denegado, y que, de todas 
muertes, procede confirmar la nota denegatoria, considerando 
para ello: que no haciéndose en la escritura de cuya inscrip
ción  se tr^to la reserva del derecho de redimir á que se hallan 
■afectas las fincas vendidas á Doña Josefa Conde por Cecilio 
.Huera, que *as adquirió con pacto de retro por tiempo deter
minado, une no ha transcurrido, no es inscribible tal docu- 
maento en el Registro de la propiedad, pues mientras no des
aparezca esa especie de gravamen que sobre las indicadas 
sancas jpesa, es absolutamente^ indispensable que el derecho 

redimir en que aquél consiste quede á salvo de los intere- 
jsadus m  cuantas escrituras se otorguen; que la desaparición 

obstáculo i  que se alude en el fundamento anterior no 
usólo no se salva, si es que no podrá eludirse, con la concu
rrencia si ".oatrato de venta de las fincas, del que se con
sidera dueño del derecho de redimirlas, José Nuviala de Gra
cia, puerto que ni éste  es dueño de tal derecho, ni aunque lo 
fuera podría majenarlóV conforme al testamento de su padre 
Pablo Nuvia a Üsón, ya de no usar aquél por sí solo de 
[a facultad h  retraer que éste le concede, recae en común en 
í&ror de Jos h r*.daros que td Pablo nombró á continuación; 
y que en i/o á la competencia para promover el recurso 
lontrd rif-/: t va de inscripción, no cabe duda que, atendí- 
la la Us toto bos defectos en qi’ie se funda, en manera algu- 
ía corv np ni -d Notario autorizante de la escritura cuya 
sscrípeión deniega, toda ves que no se trata de que el do

cumento adolezca de defectos extrínsecos y legales» sino de 
otros intrínsecos del contrato que más bien afectan á los 
otorgantes interesados en su inscripción:

Resultando que el recurrente apeló de este acuerdo, expo
niendo: que como Notario autorizante de la escritura, tiene 
competencia para entablar el'recurso, conforme a la doctrina 
consignada en las Resoluciones de esta Dirección de 1. de 
Octubre de 1874, 8 de Noviembre de 1882» 25 de Enero de 
1883 y 6 de Mayo de 1884; que con arreglo á las mismas» no 
cabe interpretar el art. 57 del Reglamento hipotecarlo en la 
forma que se hace en el auto recurrido» pues el Notario pue
de entablar el recurso lo mismo por los defectos externos 
como por los internos que se atribuyan al documento; que si 
se creía que el Notario era incompetente para interponer el 
recurso, no debió resolverse sobre el fondo del mismo; que el 
auto debió limitarse á declarar si la escritura estaba exten
dida con arreglo á las formalidades y prescripciones legales» 
pero de ninguna manera era procedente la confirmación de 
la nota denegatoria; que José Nuviala tenía inscrito un de
recho de redimir» sin condición limitativa de la facultad de 
disponer del mismo» y  concurriendo' como concurrió al otor
gamiento de la citada escritura para enajenar también este 
derecho á favor del comprador* no había para qué reservar 
aquél á favor de persona alguna; que José Nuviala podía ena
jenar este derecho de redimir, pues podía usar de él adqui
riendo las fincas, previa entrega del precio en que' fueron 
vendidas ó enajenando su derecho; y que en la hipótesis de 
que José Nuviala no hubiera podido ejercer aquel derecho, 
debió haberse inscrito la venta hecha por Cecilio Huera, sus
pendiendo la inscripción de la venta del derecho de re
dimir:

Resultando que el Presidente de la Audiencia declaró 
que el Notario D. Benito Garcés tiene per unalidad para In
terponer el presente recurso gubernativo, v que la escritura 
objeto del mismo no se halla extendida con arreglo á las for
malidades y prescripciones legales para el efecto de su Ins
cripción en el Registro de la propiedad, por constar en éste 
reservada la facultad de poder ser retraída dentro de cierto 
tiempo, sin poderse inscribir la venta del derecho de redimir, 
apareciendo del mismo Registro que se carece de esa facul
tad» confirmando en consecuencia la nota denegatoria de ins
cripción, y fundándose este acuerdo en que es doctrina de 
esta Dirección, consignada en repetidas Resoluciones, la de 
que los Notarios tienen personalidad para impugnar en la 
vía gubernativa las calificaciones de los Registradores, lo 
mismo cuando se fundan en defectos externos del documento 
que cuando tienen su origen en faltas ó defectos internos; 
que habiendo adquirido D. Cecilio Huera los bienes de que se 
trata, estando sujetos á una condición resolutoria, debió ena  ̂
jenarlos en la misma forma en que los adquirió, puesto 
que la condición resolutoria estaba pendiente por no haber 
expirado el plazo señalado psra su cumplimiento; y que en 
el escrito dei Notario D, Benito Garcés, fecha 19 de Abril 
de 1898, se hace constar en el hecho i.° que Pablo Nuviala y 
María de Gracia vendieron á Francisco Blanco las fincas, 
con la reserva á favor de los vendedores del derecho dé poder 
recobrar y redimir dichas fincas por igual precio durante un 
término que debía finalizar en 10 de Enero de 1901, sin que 
nada más se diga ni aparezca en este expediente respecto de 
Doña María de Gracia, ignorándose, por consiguiente, cuanto 
se refiere al derecho que dicha vendedora se reservó; pero aun 
prescindiendo de esto, y teniendo en cuenta únicamente lo 
que se refiere al derecho que se reservó D. Pablo Nuviala, es 
lo cierto que éste en su testamento legó á su hijo JoséNuvía- 
la de Gracia, para el caso que quisiera usar de él, el derecho 
que asistía al testador de retraer las fincas que vendió á car
ta de gracia á Cecilio Huera, expresando que si su hijo José 
no quisiere usar de dicho derecho por sí solo, recaía en co
mún en favor de todos los herederos que seguidamente nom
bró, y por lo mismo, si José Nuviala no quiere usar de su de
recho á retraer, no puede enajenarlo, porque privaría á los 
herederos de Pablo Nuviala de la facultad que éste les conce
dió de una manera expresa y clara;

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección que- el Registrador de Pina re
mitiese copia certificada de las inscripciones obrantes en el 
Registro, con relación á las últimas transmisiones de las fin
cas á que se refiere el presente recurso* apareciendo de la 
misma que fueron adquiridas por D. Pablo Nuviala y Usón 
y su mujer Doña María de Gracia, y vendidas por éstos á 
Francisco Blanco Beltor, reservándose los vendedores el de
recho de poderlas recobrar y redimir durante el término de 
diez años; que el expresado comprador las vendió á su vez, 
posteriormente, á Cecilio Huera Alcaide, reservando á favor 
de D. Pablo Nuviala y herederos de Doña María de Gracia el 
expresado derecho de retracto; y que por fallecimiento de 
aquél inscribió su hijo D. José Nuviala el legado del mismo 
derecho que le había concedido en el expresado testamento, 
bajo el cual falleció:

Vistos los artículos 1.507, 1.510,1.514 y 1.518 del Código 
civil; 107, núm. 9.°, y 109 de Ley Hipotecaria; 20 y 57 del Re
glamento, y las Resoluciones de esta Dirección de 14 de 
Agosto de 1863 y 13 de Febrero de 1864:

Considerando que aceptado, como lo fué por D. José Nu- 
yiala, el legado que le hizo su padre del derecho que le asistía 
á retraer varias fincas que tenía vendidas á carta de gracia, 
adquirió aquel interesado este derecho con todas las atribu
ciones y facultades que legal mente son consecuencia del 
mismo:

Considerando que en este concepto, el expresado legata
rio ha podido ejercer la facultad que le concedió el testador 
de usar de aquel derecho, bien retrayendo directamente las 
fincas, ó enajenándolo á otra persona, puesto que es por su 
naturaleza perfectamente transmisible, y  la facultad de ena
jenar es también inherente á todo dominio, como condición 
esencial del mismo; deduciéndose, por tanto, que la escritu
ra á que ee refiere el presente recurso se halla extendida con 
arreglo á las formalidades y  prescripciones legales en lo re
lativo á la capacidad de dicho otorgante para disponer, en 
la forma que lo ha hecho, del repetido derecho que le corres
ponde sobre las fincas objeto de la venta:

Considerando que esto no obstante, y á pesar de que el 
legado hecho por D. Pablo Nuviala se refería al derecho de 
retraer dichas fincas, sin limitar su participación en las mis
mas, es lo cierto que de las inscripciones existentes en el 
Registro aparece que aquélias pertenecían por mitad y proin- 
diviso al D. Pablo Nuviala y á su mujer Doña María de Gra
cia, por lo que el referido D. José Nuviala tan sólo ha podido 
disponer del mismo derecho en cuanto á la mitad que fe per
tenecía, á menos que justifique corresponderá también ex
clusivamente el derecho á la otra mitad, como heredero úni
co de su difunta madre ó por cualquier otro título;

Esta Dirección general ha acordado declarar: primero, 
queD. José Nuviala de Gracia tenía capacidad para poder 
enajenar el derecho de retracto en la parte que le correspon
da ¿sobre las fincas vendidas por escritura de 26 de Agosto 
ie 1897, otorgada ante el Notario recurrente, y  que, por tan- 
o* en Jo relativo á dicho particular, se halla é^ta extendida

con arreglo á las formalidades y prescripciones legales; y se
gundo» que la propia escritura carece de dichos requisitos, y 
no es» por consiguiente, inscribible, en cuanto el referido otor
gante enajena la totalidad de aquel derecho, á no ser que jus
tifique en debida forma que le corresponde también la mitad 
del mismo que pertenecía á su difunta madre Doña María de 
Gracia; confirmándose la providencia apelada y la nota del 
Registrador en lo que fueren conformes con esta Resolución¡» 
y revocándose en lo demás.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 1900. — El Director general, Bien
venido 01iver.=Sr. Presidente de la Audiencia de Zaragoza.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

Intendencia general.
Relación de las pensiones concedidas por este Ministe

rio durante la primera quincena del presente mes, y 
que, con arreglo al articulo adicional de la ley de 22  
de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

NOMBRES
Pensión anual 

que se les señala.

Pesetas.

Doña Manuela Landrove y Lago.................... .. 900
Consuelo Corral del Ojo........................... 533‘33
Gregoria Guerrero González.............. . 182‘50
Concepción Varela Paredes..................... 626‘66
Encarnación Pérez Ros . . ........................ 1.250

D. José Martínez Martínez.................................. 365
Ramón Serén Martínez .............. .................. 137

Doña Aurora Novo y García. . , . .................. 833*33
Dolores Muñoz Fernández........................ 1.050
Josefa García y M ejía.. .  ...................... 1.000
María Varela Regueira.............................. 53333
Carmen Carpente y Vigo... .  . „.............. 1.000
Ramona Fernández Carballeda . . . . . . . . 1.000
Luisa León............................. .................. 1.000
Concepción Soriano Iglesias.. ................ 600
Angela Arnal V eiga .. *................ .......... 833‘33
Florencia Rodríguez Doval...................... 137
Carmen Casal y Vidal............................... 400
Guillermina Pita y Pomar........................ 1.000
Cándida Sagués y Martínez........ .......... 533‘33
Teresa López Pita . ................. ................. 626*66
Joaquina Rico Grandal............................. 533 33
Adelaida Araujo Jaime............ ............... 833‘33
María Medina Reina................................. 833‘33

D. Manuel Cabas Lopera...................................... 750
Doña Juana Sampol Morlá.................................. 273‘75

Isabel Duarte Barriento................... 300
Teresa Colubí Beaum ot.. ........................ 1.725

Madrid 15 de Julio de 1900.=E1 Intendente general, José
Ignacio Pía.

Relación de los retiros concedidos por este Ministerio 
durante la prim era quincena del presente mes, y que, 
con arreglo mi artículo adicional de la ley de 22 de 
Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid».

NOMBRES
Pensión anual

que se les señala.

Pesetas.

D. José Concas Samper, Alférez de Infantería
de Marina.................................. ........................ 1.833

Madrid 15 de Julio de 1900.=E1 Intendente general, José
Ignacio Pía.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido por 
la Caja general de Depósitos en 21 de Noviembre de 1878, con 
los números 75.966 de entrada y 5.019 de registro, correspon
diente al constituido á favor del Ayuntamiento de Villadiego, 
de la provincia de Burgos, por el concepto de la tercera parte 
del 80 por 100 de sus bienes de Propios vendidos, é importan
te 220‘13 pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
quejno se entregue el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Mad rid  y  Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 44 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 19 de Julio de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya. X -1533

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del tí
tulo de Marqués de Casa Montalvo, sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se publica 'por segunda vez di
cha vacante, con objeto de que los que se consideren con de
recho á mencionado título dirijan sus reclamaciones ai Mi
nisterio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta 
de sucesión en el término de seis meses, señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 31 de Julio de 1900.s=El Director general, Ang?l 
González de la Peña,
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Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de

creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicó la vacante del t í
tulo de Barón de Pobadilla, sin que conste que interesado al
guno lo haya obtenido, se publica por segunda vez dicha va
cante, con objeto de que los que se consideren con derecho al 
mencionado título dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión 
en el término de seis meses señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 31 de Julio de 1900;=E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que se publicaron las vacantes 
de los títulos de Marqués de la Cuadra y Barón de Guía Real, 
sin que c<-nste que interesado alguno los haya obtenido, se 
publican por segunda vez dichas vacantes, con objeto de. que 
los que se consideren con derecho á los mencionados títulos 
dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia 
en demanda de las Reales cartas dé sucesión en el término 
de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 31 de Julio de 1900. = E l Director general, Angel 
González de la Peña.

Dirección general de la Deuda pública.
La subasta verificada hoy en esta Dirección general para 

la  adquisición y amortización de deuda del Tesoro proceden
te del Personal, ha sido declarada desierta por falta de Imi
tadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 31 de Julio de 1900.=E1 Director general, P. O., 

Epifanio María Tomé.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obiern o civil d e  la  p rovin cia  d e H u elva .

Obras públicas.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal de esta 
fecha, se ha servido señalar el día 29 de Agosto próximo, y 
liora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de conservación de la carrete
ra que á continuación se expresa, y bajo el tipo siguiente:

Carretea: San Juan del Puerto á O ceres; material, pie
dra; presupuesto de contrata, 3.530l88 pesetas.

La subnsta se celebrará en mí despacho, en los términos 
prevenidos psr la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
la carretera antes citada, extendida en papel sellado de la 
clase 11.a, y ajustándose exactamente al modelo que se in
serta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego la 
cédula personal del proponente y el resguardo que acredite 
el depósito en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia 
de Huelva ó en la general de Madrid, del 1 por 100 de dicho 
presupuésto, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en 
la licitación.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, la cantidad por la que se compromete á la 
ejecución de las obras, desechándose toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará^ en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, 
decidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos qui
siera mejorar e! tipo ofrecido.

 ̂Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas a que ha de ajustarse este servicio, ss hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Huelva.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de Huelva serán de 
cuenta del rem atante.

Huelva 30 de Julio de 1900. =  El Gobernador, Casimiro 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e    según cédula personal, enterado
del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia 
de Huelva con fecha de .... . .  y dé los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de la carretera de .... (aquí se 
expresará la carretera que se trata de contratar, según se in
dica en la nota anterior), cuyo proyecto fué redactado e n ......
(aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(aquí la proposición escrita en letra, sin enmienda ni raspa
duras).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la  Jefatura de Obras públicas en decreto marginal de esta fe
cha, se ha servido señalar el día 29 de Agosto próximo, y 
hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de conservación de la carrete
la  que á continuación se expresa y bajo el tipo siguiente:

Carretera: Almonte al puente de Niebla; material, piedra; 
presupuesto de contrata, 2.131‘74 pesetas.

La subasta sé celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos para la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
la carretera antes citada, extendidas en papel sellado de la 
«lase 11.a, y ajustándose exactamente al modelo que se inser
ta a continuación, debiendo acompañar á cada pliego la cé- 
dtua personal del proponente y el resguardo que acredite el 
deposito en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia de 
Huelva, ó en la general de Madrid, del 1 por 100 de dicho 
^su puesto , sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en

En las proposiciones £é expresará en pesetas y  céntimos, 
sscnt.a en letra, la cantidad por la que se compromete á la

ejecución de las obras, desechándose toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

En el caso que resulten dos ó más proposkdones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, de 
cidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos quisie
ra mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Huelva.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Huelva serán de 
cuenta del rematante.

Huelva 30 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Casimiro 
Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal, enterado
del anuncio publicedo por el Gobierno civil de la provincia 
de Huelva con fecha d e    y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de
los acopios de conservación de la carretera d e  (aquí se
expresará la carretera que se trata de contratar, según se 
indica en la nota anterior), cuyo proyecto fué redactado
e n  (aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete
á tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por la cantidad d e .....
(aquí la proposición, escrita en letra, sin enmiendas ni ras
paduras).

(Fecha y firma del proponente.) — S

Este Gobierno civil, de conformidad con lo propuesto por 
la Jefatura de Obras públicas en decreto marginal de esta 
fecha, se ha servido señalar el día 29 de Agosto próximo, y 
hora de la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta del servicio de acopios de conservación de la carre
tera que á continuación se expresa, y bajo el tipo siguiente:

Carretera: San Juan del Puerto á la Rábida; material, 
piedra; presupuesto de contrata, 2.887 52 pesetas.

La subasta se celebrará en mi despacho, en los términos 
prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados para 
la carretera antes citada, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.a, y ajustándose exactamente al modelo que se inser
ta á continuación, debiendo acompañar á cada pliego la cé
dula personal del proponente y el resguardo que acredite el 
depósito en la Caja sucursal de depósitos de la provincia de 
Huelva ó en la general de Madrid, del l por 100 de dicho pre
supuesto, sin cuyo requisito no se podrá tomar parte en la 
licitación.

En las proposiciones se expresará en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, la cantidad por la que se compromete á la 
ejecución de las obras, desechándose toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta por espacio de diez minutos, de
cidiéndose por la suerte el remate si ninguno de ellos quisie
ra mejorar el tipo ofrecido.

Los presupuestos, con las condiciones facultativas y eco
nómicas á que ha de ajustarse este servicio, se hallarán de 
manifiesto en el Negociado correspondiente en la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia de Huelva.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Huelva serán de 
cuenta del rematante.

Huelva 30 de Julio de 1900 =a=El Gobernador, Casimiro 
Sánchez.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e   según cédula personal, enterado

del anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia
de Huelva con fecha d e  y de los requisitos y condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de conservación de la carretera d e   (aquí se ex
presará la carretera que se trata de contratar, según se indi
ca en la nota anterior), cuyo proyecto fué redactado e n .....
(aquí la fecha del proyecto aprobado), se compromete á tomar 
á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí
la proposición, escrita en letra, sin enmienda ni raspaduras).

(Fecha y firma del proponente.) —S

Gobierno civil de la provincia 
de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Gómez, del Ayuntamiento de Lalín, cuyas 
señas personales se expresan á continuación, el cual se ausen
tó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, encargo 
y ruego á todas las Autoridades y demás personas que de él 
tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuan
to les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre 
Dionisio Gómez pueda acreditar la ausencia de aquél y pro
ducir á favor de su hijo Ricardo la excepción que establece el 
artículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 97 de Junio de 1900.=E1 Gobernador, Juan Me- 
néndez'Pidal.

Señas que se citan.

Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo castaño, 
ojos negfos, cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel.
Obras públicas.

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto 
próximo, á las doc8 de su mañana, para' la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de material del proyecto re- 
dactado en 1898-99 para la conservación de la carretera de 
Zaragoza á Castellón, en la provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata importa 5.999 pesetas 27 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 1852, en este Gobierno civil y 
ante mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina 
de Obras públicas de la provincia, para conocimiento del pú
blico los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 27 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Manuel Za
patero y Albear.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino de .......   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Teruel con fech a  y de
los requisitos y condiciones que exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de materiales de los pro
yectos redactados en 1898-99 para la conservación de la ca
rretera de Zaragoza á Castellón, en la provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, coa es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desecha toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.

(Fecha y firma.) —S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto 
próximo, á las doce de la manana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de material del proyecto re
dactado en 1898 99 para la conservación de la carretera de 
Zaragoza á Teruel, en la provincia de Teruel, cuyo presu
puesto de contrata importa 9.997 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil y  
ante mí autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de 
Obras públicas de la provincia, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
económicas y facultativas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación, abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción, fijando la primera puja en 100 pesetas por 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los licita -  
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 27 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Manuel Za
patero y Albear.

Modelo que se cita.

D. N. N., vecino d e  enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la provincia de Teruel, con fecha . .. , y 
de los requisitos y condiciones que exigen para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales de los 
proyectos redactados en 1898 99 para la conservación de la 
carretera de Zaragoza á Teruel, en la provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de material de los proyectos re
dactados en 1898-99 para la conservación de la carretera de 
Teruel á Cortés, en la provincia de Teruel, cuyo presupues
to de contrata importa 7.997 pesetas 33 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marsó de 1852, en este Gobierno y ante 
mi autoridad, hallándose de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para conocimiento del publico, los 
presupuestos detallados y pliegos de condiciones económicas 
y facultativas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al 
modelo que á continuación se publica, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
" celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la c i
tada instrucción, fijándose la primera puja en 100 pesetas por 
lo menos, y quedando las restantes á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Teruel 27 de Julio de 1900.=E1 Gobernador, Manuel Za
patero y Albear.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

Í)or el Gobierno de la provincia de Teruel, con fech a    y de
os requisitos y condiciones que exigen para la adjudicación 

en pública subasta de los acopios de ^materiales de los pro
yectos redactados en 1898 99 para la conservación déla ca
rretera de Teruel á Cortés, en la provincia de Teruel, se 
compromete á tomar á su cargo el expresado servicio con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propo
sición en que no se exprese claramente la cantidad en pesetas 
y  céntimos, escrita en letra.)

(Fecha y firma.) —S

En virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno civil ha señalado el día 16 de Agosto 
próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en
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DÚblica subasta de los acopios de material del proyecto redactado en 1898-99 para la conservación de la carretera de Cañete á Albarraeín* en la provincia de Twual, cuyo preBU- miesto de contrata importa 3.499 pesetas 91 céntimos,La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la i 
In stru cció n  de 18 de Marzo de 1852» en este Gobierno civil y ante mr autoridad hallándose de manifiesto en la oficina de Obras públicas de la provincia», para conocimiento del públi- I c o jo s  pn su puestos detallados y pliegos de condiciones eco- l fidmiem ? facultativas que han de regir en la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en ! papel aullado de la clase 11.a» arreglándose exieUmente al ; modelo qm. á continuación se publica» jr la eantidid que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto,En cabo que resulten «ios 6 raaa proposicionos iguales se celebran en el acto» únicamente eitm  sus autores, una se- gmnda iín k tié n  abierta en los ti m inos pretéritos m  U cita- , da infitrucrién, fijando la primera puja en iW  pesetas por lo , menos, y quedando h s  restantes i  voluntad de los licitado-*" res, sii iiipr que uo bajen de 95 peseta^.TetiiHI 91 do Julio do 19(!«(l, =  El Gobernador, Mnnuel ¿.a- ; p a t e r o  j  A H i t a r .

Modelo que se cita.
H, n rü , vecino de ........  enterado del anuncio publicadopor el «fiaitiumMi de la provincia da Teruel, con fecha y d e  los requisitos y oondieiones que exigen pareja adjudicación |• i  públ ic a  subasta da loe acopios de materiales de ios pro- | y ee to a i1» d ¡a c t i d os e n 1898- M p a n  1 i  c o i  se rvaci 6n de I a carretera do Cálete k Albarracin» en l i  provincia de Teruel» se compromete i  tona ir  h bu cargo el expresado ser vicio* con es tríela sujeción 6 los expresados requisitos y condiciones, por i 

la oiitiilsul ile
(Anuí lo proposición que se haga» adm itiendo «5 m ejoran- ] do el tipo íi¡ a do» ndvirtiundo que será desechada toda prupo- :Bidón en yue no se expresa claramente la cantidad e l  pese- .

tas y céüi i t raoa escrita en letra.)
(Pecha y flnna.) —S

A d u a n a  N a c i o n a l  d e  B a r c e l o n a .  I
La Dirprción general de Aduanas, en orden fecha 9 de Junio próximo pasudos resolutoria del expediente administra- | tivo iudiri«1 „ núm, 9/99, de esta Aduana, en el recurso de ala l ia  ínter puesto por D. Isidro Ventura contra el fallo de la Junta administrativa, que acordó1 por unanimidad haber lu- . ,gir i  imponer la multa que señala el párrafo cuarto del árenlo 299 de las Ordenanzas, que asciende en total á 1.752*40 1 pesetas,, siendo el responsable D« Isidro Ventura» sin perjuicio' i de 1» responsabilidad que pueda alcanzar á D. Jaime Biart, que fué quien retiró de la estación del Norte de esta capital los tres fardos de estambre de pelo de cabra, objeto de las dili- I goncias antedichas, ha resuelto confirmar el fallo de la Junta declarando responsable directo y principal á D. Isidro Ventura,, subsidiar» a D. Jaime Biart, y  en último término», i  la  Compañia de los ferrocarriles del-Norte.Yen virtud de ser desconocido1 el domicilio de D. Isidro Ventura, :« le notifica dicha resolución por medio del presente anime i o; h < 1 v irti éndole q ue puede i n te rponer recurso conten-' cioso adruíinistratívo en el plazo de tres meses* á contar desde el día en que la publicación tenga legar» y previo ingreso de i la cantidad controvertida.Barcelona 27 de Julio de 1900.=E1 Administrador,, lu lo - j g io  Sánchez. 2541—M 1

Comisión liquidadora do Cuerpos disueltos 
d e U ltram ar .

Habiendo sufrido extravio el abonaré núm. 1.798» por valor de 4-.7íi9 pesos 95 centavos» expedido por el*tercio de Voluntarios y Bomberos movilizados» núm. 2» del Ejército de , Cuba» en oí ejercicio de 1898 a 1899» á favor del Teniente Co- ¡ Tonel D. César Pascual Castañón, como Jefe organizador de las escuadras de la Prensa, y antes de proceder á la expedición del duplicado que se interesa* se avisa al público para, que los que se crean con algún derecho que alegar» acudan á esta Comisión dentro del término de treinta días, contados desde la publicación del presente anuncio en la G aceta y Boletín oficial de Madrid; en la inteligencia de que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abonaré» con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de Octubre de 1887.Aran juez 27 de Julio de 1900.=E1 Coronel» Jenaro Mira.
2540- M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitu c ional de Barcelona.

Sección de Q uintas del d istrito  sexto ,
ge hace público, para conocimiento de todos los interesados, que el mozo José Astor Barril ha presentado una instancia solicitando se averigüe el ignorado paradero de su padre, ausente por más de diez años, llamado Ramón Astor Círera, de cuarenta y un años de edad, hijo de José y  Josefa, natural de Tremp, cuyas señas son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, señas particulares ninguna; vestía americana, pantalón y gastaba gorra, y calzaba zapatos, el cual se ausentó de esta capital el día 5 de Agosto de 1884, desde cuya fecha se ignora su actual paradero; y se señala el día 26 del actual, á las diez de su mañana, para que el interesado presente los documentos y pruebas que justifiquen la verdad de lo expuesto, con citación de todos los interesados é intervención del Sr. Concejal síndico, según previene el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazos.Barcelona 22 de Junio de 1900.=E1 Teniente Alcalde, Presidente, Antonio J. Bastinos.

Se hace público, para conocimiento de todos los interesados, que el mozo Benito Benet Bertrán ha solicitado de esta Sección se practiquen las diligencias prevenidas en el art. 69 del reglamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo,  ̂puesto que le corresponde ser incluido para el reemplazo próximo, sobre el ignorado paradero de su padre, ausente por más de diez años, cuyas senas son las siguientes, se lla

ma Topé Benet Nognés» de cuarenta y irn años, casado, natural dt Falseé, hijo dt Pablo y Magdalena* de oficio cerrajero, estatura más bien alta que baja, pelo castaño, ojos pardos, cejas, al pelo, nariz regular» boca ídem» barba cerrada; vestía pantalón de pana* blusa y gorra y cahaba alpargatas, el cual se ausentó de esta capital el üu  l . ü do Febrero de 1884;y so señala el día 27 del actual» n las dies de la mana un, para cine, así el inten mdo como los opositores» presenten las pruebas y documentos que ertan oportunos» con intervención 
del Sr, Concejal síndico. . , , ,  «Barcelona 25 de Junio de 19Q0.=E1 Teniente Alcalde, Pre
sidente» Antonio J. Bastimos»

Se linee público, para chut o cimiento de todos los interesados, que el buho José Gran Ticé ha prt st uta do ante la mis-., ma una inatnneia pidiendo se practiquen las diligencias oportunas en averiguación del ignorado paradero de su padre, como previene el nvL 69 del reglamento para k  ejecución m  i la vigente ley de leunpkfQ» cuyas señas son las siguientes: se liaras Juan  Gran Fu lindóse, de cincuenta y  un  años de edad, natural de Montevideo, hijo de Salvador y Teresa, de oficio panadero* estatura regular» pelo negro» cejas al pelo» ojos negros y hundidos, barba negra y bien poblada; vestía ame rica y pantalón, y e ah aba ? a patos; y m señala el día 6 ie l actual» a l is  diez de la nía ñaua» para que así el interesado como los opositores prest, aten las pruebas y  documentos que crean oportunos, con citación de todos los interesados é intervención del Sr. Concejal síndicoBarcelona 2 de Julio de 1900 =E1 Teniente Alcalde, Presi
dente* Antonio J . Bastinos.

Se hace público» para conocimiento de todos los interesa - ! «los, que el mozo Gustavo Aleña Masoliver ha solicitado de l esta Sección se practiquen las diligencias á que se refiere el : artículo 69 del reglamento' para la ejecución de la vigente ¡ ley de Reemplazo, como se viene practicando en años anteriores» en averiguación del ignorado paradero de su hermano Amancio Aleña García, de veintiséis años» natural de esta ciudad» hijo de Narciso y Francisca, cuyas «señas son las s i guientes: pelo negro* cejas al pelo, ojos negros* nariz regular» boca ídem; vestía pantalón y americana y calzaba zapatos, y se .señala el día i  del actuaí, á las diez de la mañana, para que el interesado presente k s  pruebas y documentos oportunos» con citación de todos los Interesados é intervención del Sr. Concejal síndico.Barcelona 3 de Julio de 19Ü0.=E1 Teniente Alcalde» Presidente» Antonio J. Bastinos.

T enencia de A lca ld ía  del d istrito  séptim o.
A los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méritos de las diligencias incoadas por el mozo Pedro Coll Cerda, alistado en esta distrito para el próximo reemplazo, al objeto de determinar la certeza legal de la desaparición é ignorado paradero de su padre Juan Coll Bueh, se invita á todos los particulares y Autoridades se sirvan prestar á esta Tenencia, sita en la calle de Cruz Cubierta» 142» cuantas noticias adquieran sobre la situación actual del ausente, que se supone desaparecido desde hace más de catorce años, estando á la sazón casado con Doña Teresa Cerdá, que reside en la calle .Riera alta, núm. 7, bajos.Barcelona 28 de Junio de 1900.=E1 Teniente Alcalde, J. Mans.
Ampliando las diligencias incoadas por el mozo del reemplazo anterior Pablo Codorníu Millastre para determinar la certeza legal de la desaparición de su hermano Casimiro, cuyo paradero se ignora desde que marchó, á la edad de doce años, de su domicilio, á la sazón Barracas de San Antonio, número 72» bajos* donde vivía con sus padres y hermanas, se Invita a todas las Autoridades y particulares se sirvan aportar á esta Tenencia, sita pn la calle Cruz Cubierta, núm. 142, cuantas noticias adquieran sobre la condición de dicho Casimiro, que se supone haber fallecido.Barcelona 28 de Junio de 19G0.=E1 Teniente Alcalde, J, Mans.
A fin de ampliar las diligencias incoadas por el mozo del reemplazo anterior José Barbonés Torrell para determinar la certeza legal de la desaparición de su padre Antonio, cuyo paradero se ignora desde que abandonó su familia que residía en Reus, hace más de diez años, se invita á todas las Autoridades y particulares se sirvan aportar á esta Tenencia, sita en la e lle de Cruz Cubierta, 142, cuantas noticias adquieran sobre la actual condición del expresado Antonio Barbonés, que e taba casado con Teresa Torrell.
Barcelona 28 de Junio de 19Q0.=E1 Teniente Alcalde, J. Mans.
A los fines de la vigente ley de Reclutamiento, y en méritos de un expediente incoado por el mozo Juan Tomás Serra, alistado en este distrito para el próximo reemplazo, residente en la barriada de Sana, calle de la Estrella, núm. 3, bajos, para determinar la certeza legal de la desaparición é ignorado paradero de D. Antonio Torrelías Cantijoch, padrastro del 

recurrente, se invita á todos, los particulares y Autoridades se sirvan aportar á esta Tenencia, sita en la calle Cruz Cubierta, núm. 142, cuantas noticias adquieran sobre las circunstancias y actual situación de dicha persona, que se supone embarcó paraJBuenos Aires en Octubre de 1888.
Barcelona 28 de Junio de 1900.=E1 Teniente de Alcalde, J. Mans.
En méritos de unas diligencias incoadas por el mozo Juan Ruenvenido, alistado para el año próximo, para determinar la certeza legal de la desaparición é ignorado paradero de Pedro Canals Sordé, esposo de María Torres, madre adoptiva del recurrente, se invita á todas las Autoridades y particulares se sirvan prestar á esta Tenencia, sita en la calle Cruz Cubierta, 142, cuantas noticias adquieran sobre la actual condición del indicado sujeto, desaparecido hace más de veinte años desde la calle del Rosal, núm. 24, de esta ciudad, y que actualmente tendría unos sesenta años de edad, y era natural de Arbeca, provincia de Lérida.
Barcelona 28 de Junio de 1900.== El Teniente Alcalde, J. Mans.
Para que tenga debido cumplimiento lo ordenado en la vigente ley de Reemplazo, y en méritos de un expediente deexcepción instruido á instancia del mozo José Isareh Hernández dúl año anterior, rssi tente en la Barcalonga, calle

de San Miguel» núm. 11* piso segundo, para determinarlacerteza legal de la desaparición de su padre José, que partió á punto ignorado hace cerca de veinte anos, se invita á todos los particulares» como Autoridades, se sirvan aportar á esta Tenencia, sita en la calle Cruz Cubierta, 142, piso primero» cuantas notióias adquieran sobre la indicada persona, cuyo paradero se Ignora, y que se supone embarcó para Ultramar.Barcelona 28 de Junio de 1900.=E1 Teniente Alcalde» 
J. Mans.

A yuntam iento con stitu c io n a l de Gijón.
Habiéndose declarado desiertas las subastas simultáneas celebradas en la Dirección de Administración Local y en el Ayuntamiento de esta villa el día 30 de Mayo último para la contratación de un proyecto de cárcel de partido, aprobado por Real orden del 20 de Febrero de 1399, esta Corporación municipal, en-sesión del día 2 del corriente, acordó se anuncie de nuevo con lo modificación hecha en el presupuesto de contrata, consiguiente á la variación que sufrieron las uni

dades de obra.La citada subasta se celebrará con sujeción al proyecto que se halla de manifiesto en la Dirección de Administración Local y en la Secretaría del Ayuntamiento de Gijón, y á las condiciones siguientes:
1.a La subasta de las obras para la construcción de la cárcel, tendrá lugar en el día 10 de Septiembre próximo, á las doce de su mañana, señalado por la Dirección de Administración, verificándose simultáneamente en dicho Centro y en el Salón de Quintas de este Ayuntamiento, y á tenor de lo dispuesto en al art. 7.° del Real decreto de *26 de Abril ú l

timo.
2.a El sistema será el de pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que figura al pie de estas condiciones, y la subasta girará á la baja del tipo de contrata, que es de 

373.515*36 pesetas..
3.a Durante el plazo de media hora, después de abierto el acto, los licitadorés entregarán al Sr. Presidente los pliegos que contengan las proposiciones, rubricando por sí mismos las carpetas en el acto de la entrega, la cual contendrá, además de la proposición ajustada al modelo, el resguardo que acredíte haber constituido la fianza provisional, importante 18.675 pesetas 76 céntimos, equivalente al 5 por 100 del tipo de la subasta, y á las resultas de la misma, y.la cédula personal. Esta fianza se puede constituir en la Caja de Depósitos, sucursales de ésta ó Depositaría de este Municipio. Después de transcurrida la media hora para la admisión de pliegos, se procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del citado Real decreto.
4.a La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del tipo de la adjudicación del contrato, y se constituirá, dentro de los diez días siguientes á la celebración de la subasta, en la Caja general de Depósitos ó sucursales, en metálico, efectos públicos, con arreglo á la cotización del día en que se constituya el depósito, ó valores del empréstito municipal de esta villa, ajustándose las diferencias sucesivas en el precio de dichos efectos públicos con arreglo á lo prescrito en el art.13 del repetido Jleal decreto.
5.a La adjudicación definitiva de la contrata se elevará á escritura pública, y tanto los gastos que ocasione ésta como los de inserción de anuncios para la subasta en la Gaceta 

be Madrid y Boletín orícial de la provincia, serán de cuenta del contratista.
6.a La obra terminará en el plazo de dos años, á contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación definitiva de la subasta, y las obras darán comienzo á los veinte días, contados desde la propia fecha. Este plazo se entenderá como máximum, pues si el contratista cumpliera antes su compromiso, el Ayuntamiento hará la recepción, liquidación y pago con el adelanto proporcional al tiempo ganado en la conclusión y entrega de la obra.
7.a Por certificación de obra ejecutada, expedida por el Arquitecto municipal, cada cuatro meses percibirá el contratista el importe de las mismas con cargo á las resultas del empréstito municipal, depositado en la Caja del Banco.
8.a El contratista no podrá en ningún caso pedir aumento ó disminución de precio ó rescisión del contrato.
9.a El contratista se somete á los Tribunales de este partido que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.
10. La fianza definitiva no será devuelta al contratista hasta que sea recibida la obra en definitiva también. Esta recepción sehará al año de la provisional, y si el contratista requerido en foma se negase á ejecutar las obras de reparación que procedan por efecto de construcción dentro de dicho año, las verificará el Municipio por cuenta de la expresada fianza, renunciando á toda reclamación por el hecho mismo, de aceptar este pliego de condiciones.
11. Además de los casos de rescisión del contrato, con arreglo á las condiciones generales de obras públicas, se tendrán en cuenta las que enumera el art. 24 del Real decreto de 26 de Abril último.
12. El Real decreto de 11 de Junio de 1886, en cuanto sea aplicable á la presente obra, y el del 26 de Abril, que se cita  repetidas veces en este pliego, servirán de norma á esta su basta y contrato que de ellas se origine.

Consistoriales de Gijón 4 de Julio de 1900.=E1 Alcalde, Ramón García Sala.=E1 Secretario, Eduardo M. Eztenaga.
Modelo de proposición»

D. F. de T., vecino d e    según cédula personal adjunta, enterado de los anuncios, planos y pliegos de condiciones facultativas y económicas para construcción de una cárcel de partido, se compromete á ejecutar las obras por la cantidad d e  pesetas (en letra).
(Fecha (en letra) y firma del interesado.) —S

Ayuntam iento con stitu cion al de M iranda.
D. Fernando F. T&margo, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Miranda.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Alvarez García, hijo de Rosendo y María de Peñarenque, parroquia de Vigaña, en este Concejo, de veinticinco años, soltero, el cual se ausentó á la isla de Cuba hace doce años, para que comparezca ante mi autoridad ó la del punto donde se eny cuentre, y si fuese en el extranjero ante el Cónsul español, a fines relativos al servicio militar de su hermano José, de los propios apellidos, y comprendido en el Reemplazo de 1899.Belmente 24 de Junio de 1900, =sFi Alcalde, Fernando F* Tamargo*
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A lcaldía constitucional de A lbacete

D. Gabriel Lodares Lossa, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, dictado 
para la ejecución de la ley de Reemplazo vigente, se advierte 
á todos los mozos que en el próximo alistamiento de 1901 y 
revisiones de 1898 y 1899 tengan que justificar la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años de algún indivi
duo de su familia, que baya de producir tal excepción, se di
rijan á este Ayuntamiento en solicitud de que se incoe el 
oportuno expediente.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mozos 
interesados, sus padres, parientes, tutores ó personas que les 
representen, se anuncia con lojs seis meses de anticipación 
que está prevenido, á fin de que en su día puedan presentar 
dicha prueba ante esta Corporación, sin cuyo requisito no 
les será concedida la excepción que interpongan.

Lo que be dispuesto se publique en la tabla de anuncios y

f> eriód icos de esta  lo c a lid a d , é in s e rte  en  e l Boletín oficial de 
a p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Albacete 9 de Julio de 1900.=G. Lodares.-

.Alcaldía constitucional de Almendralejo.
D. Adolfo Santé Gutiérrez, Alcalde Presidente accidental 

del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar

tículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre de 1896, dictado 
para la ejecución ele la ley de Remplazo de 21 de Agosto del 
mismo año, se advierte á todos los mozos que en el próximo 
alistamiento de 1901 y revisiones de 1898 y 1899, tengan que 
justificar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de algún individuo de su familia que haya de producir 
tal excepción, se dirijan á este Ayuntamiento en solicitud de 
que se instruya el oportuno expediente.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mozos in
teresados, sus padres, parientes, tutores ó personas que les 
representen, se anuncia con los seis meses de anticipación 
que está prevenido, á fin de que en su día puedan presentar 
dicha prueba ante esta Corporación, sin cuyo requisito no les 
será concedida la excepción que interpongan.

Lo que he dispuesto se publique en la tabla de anuncios 
de esta localidad é inserte en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Almendralejo 10 de Julio de 1900.=Adolfo Santé.

Alcaldía constitucional  de Gijon.
Habiéndose promovido expediente por el mozo Eduardo 

Tuya González, hijo de Alejandro y de Bárbara, que será in
cluido en las listas para el reemplazo de 1901, con objeto de 
probar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, por estar 
ausente su hermano Enrique  ̂y su ignorado paradero hace 
más de diez años, se hace público, á fin de que cualquiera 
persona que tenga conocimiento del punto donde reside, lo 
participe á las Autoridades de la población en que se halle, 
para que á su vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Gijón 25 de Junio de 1900.=EJ Alcalde Presidente, Ra
món Sala.

Habiéndose promovido expediente por el Mozo Valentín 
Menéndez Rubiera, hijo de Faustino y de Josefa, incluido en 
las listas para el reemplazo del Ejército de 1898, con el obje
to de probar la excepción del caso 4.° del art. 87 de la ley, 
por estar ausente su padre y en ignorado paradero hace más 
de diez años, se hace público á fin de que cualquiera persona 
que tenga conocimiento del punto donde reside el padre del 
mozo, cuyas señas personales se insertan á continuación, lo 
participe á las Autoridades de la población en que se halle, 
para que á su vez lo comuniquen éstas á quien corresponda, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 69 
del reglamento para la ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

Gijón 25 de Junio del900.=El Alcalde, Rafael Bala.

iSeñas de Faustino Menéndez Sánchez cuando se ausentó. ~
Pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, barba poblada, 

boca regular, color moreno, edad actualmente cuarenta y 
seis años.

Alcaldía constitucional de Gijón.
D. Aquilino Revilla Cuesta, Alcalde constitucional de 

Nava.
Hago saber que en este Ayuntamiento se instruye expe

diente en averiguación del paradero de Celestino Ordóñez 
Verdera, hijo de Carlos y Amalia, el cual marchó á la isla 
de Cuba hace más de diez y seis años, siendo hoy de treinta 
y seis años de edad.

Hago saber igualmente que en este Ayuntamiento se ins
truye expediente á fin de averiguar el paradero de Eduardo 
Prada García, hijo de Faustino y Teresa, que marchó á Amé
rica hace más de once años, y tiene hoy treinta y cinco años de ed̂ td.

Hago saber igualmente que en este Ayuntamiento se ins
truye expediente en averiguación del paradero de Manuel 
Vega Pruneda, hijo de Ramiro y Teresa, y natural de este 
Concejo, el que se ausentó hace más de trece años, siendo 
hoy de treinta y cuatro años de edad.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del regla
mento de reemplazo.

Nava 25 de Junio de 1900.=A. Revilla.

Alcaldía constitucional de Ribadesella.
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 

la ejecución de la vigente ley de Quintas, y á instancia de 
Laureano Huergo Morán, padre del mozo José Antonio Huer- 
go Viña, este Ayuntamiento instruye expediente en averi
guación del paradero ds su hijo Manuel, el cual se ausentó 
hace más de trece años con dirección á la isla de Cuba, sin 
que desde la fecha de su embarque se tuviese noticia de su 
paradero.

Y  á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, 
se publica este edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Ma

d rid , rogando  ̂ al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicarme las noticias que tengan ó puedan adqui
rir de dicho individuo ausente, cuyas señas personales en la 
fecha de su embarque eran las siguientes: edad aproximada
mente trece, años, estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz regular, señas particulares ninguna.

Ribadesella 25 de Junio de 1900.—El Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes.

A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Quintas, y á instancia de 
Mercedes Pendás Candas, este Ayuntamiento instruye expe
diente en averiguación del paradero de su hijo Francisco 
Sánchez Pendás, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace 
más de diez años, sin que desde la fecha de su embarque se 
tuviere la menor noticia de su paradero.

Y á fin de que dicho expediente surta los efectos legales 
se publica este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id , rogando al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicarme las noticias que tengan de dicho indivi
duo ausente, cuyas señas personales en la fecha de su embar
que eran las siguientes: estatura pequeña, pelo negro, ojos 
al pelo, nariz afilada, color bueno, senas particulares nin
guna.

Ribadesella 25 de Junio de 1900.=E1 Alcalde, Francisco 
S. de Fuentes.

A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, y á instan
cia de Juan de la Lastra Martino, este Ayuntamiento instru
ye expediente en averiguación del paradero de su nieto Ra
món del Cueto Lastra, quien se ausentó hace más de diez 
años con dirección á Méjico, sin que desde entonces se hayan 
tenido noticias de él.

Y á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, 
se publica este edicto en el Boletín. oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  rogando^al propio tiempo á todas las Autoridades se 
sirvan comunicarme las noticias que puedan adquirir de di
cho individuo ausente, cuyas señas personales en la fecha de 
su embarque eran las siguientes: edad once años, estatura 
pequeña, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barba ninguna, color blanco, señas particulares nin
guna.

Ribadesella 25 de Junio de 1900.=E1 Alcalde, Francisco 
B. de Fuentes.

A lc a ld ía  constitucional ele Sanlúcar  
de Barram eda.

Hace saber que de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 105 de la vigente ley de Reemplazo, han sido decla 
rados prófugos por este Ayuntamiento, á causa de no haberse 
presentado al juicio de clasificación y declaración de solda
dos, los mozos cuyos nombres y los de sus padres á conti
nuación se expresan, y á los cuales se les está formando el 
expediente respectivo.

Rafael Malaver Jurado, hijo de José y Encarnación.
Antonio Duque Fernández, de Francisco y María.
José M. García Vera, de José y Araceli.
Cayetano Jiménez, de María Jiménez Falcón.
Manuel Rodríguez, de María Rodríguez Escalara,.
Sebastián Albo Martín, de Nicolás y María.
Antonio Navarro, de María Navarro.
José M. Ronquillo García, de Francisco é Inés.
Teodoro Conde González, de Agustín é Ildefonso*
Rafael Quintana, expósito.
Francisco Rodríguez, expósito.
Todos los cuales se hallan comprendidos en el sorteo su

pletorio verificado en el día 10 de Junio último, publicándo
se el presente para conocimiento de los interesados, el de 
sus padres ó tutores y demás interesados en el reemplazo, 
con objeto de que si se presentan antes del ingreso en Caja ó 
de la concentración de reclutas correspondiente á su reem
plazo, pueden acogerse á lo que dispone el párrafo tercero del 
artículo 115 de la mencionada ley.

Sanlúcar de Barrameda 28 de Julio de 1900.=Leonoldo 
del Prado. 2547—M

Alcaldía constitucional de Villayon,
D. Manuel García Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Villayón en la provincia de Oviedo.
Hago saber que á instancia de D. Domingo Blanco, vecino 

de Arbón, en este Concejo, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia de su hijo Dionisio Blanco García, el cual 
se ausentó á la República Argentina, habiendo transcurrido 
más de diez años sin noticia de su paradero, y en su vista, la 
Corporación, en sesión de 20 del actual, acordó por unanimi
dad haber motivos suficientes para declarar la ausencia é ig
norado paradero del precitado mozo, y para que llegue á co
nocimiento de todas las Autoridades y particulares á quienes 
ruega manifiesten á esta Alcaldía los datos que adquieran 4 
tengan de dicho individuo, se publica este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 69 del reglamento.

Villayón 24 de Mayo de 1900.=Manuel García Pérez.
Relación de datos.

Dionisio Blanco García, hijo de Domingo y Teresa, nació 
en Arbón en 8 de Septiembre de 1872, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, boca redóhda, color sano, 
particulares ninguna.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
. Juzgados militares.

AC O RA Z ADO « VI TOR I A»
D. Énrique de Guzmán Fernández, Teniente de navio de 

la Armada y Juez instructor de la causa que se sigue contra 
el marinero de segunda clase Juan Gómez Cobacho por el de
lito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del referido individuo Juan Gómez Cobacho, 
hijo de Juan y Josefa, natural de Murcia, de treinta y tres 
años de edad, de estado casado, pelo castaño, color sano, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, estatura regular, cuya de

serción ha consumado el 14 del actual mes, hallándose em
barcado en este buque, é ignorándose su paradero, y para 
que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la in
serción de la presente requisitoria, por la que llamo, cito y 
emplazo al marinero en cuestión, á fin de que en término de 
treinta días se presente en el acorazado Vitoria; bajo aperci- 
miento de que de no hacerlo así será declarado rebelde.

¿ encargo á laŝ  Autoridades de todas clases, que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresa
do procedan á su detención, ordenando sea conducido á su 
destino, a mi disposición, y con custodia,

A bordo del Vitoria, Cartagena 19 de Julio de 1900.=EI 
Juez instructor, Enrique de Guzmán.=Por su mandato. Au
gusto Rivas. 2497—M

D. Miguel Gálvez y Lagtera, Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa que se instruye contra 
el marinero fogonero Juan Gómez Cobacho, por haberse fu
gado del acorazado Vitoria, encontrándose en prisión preven
tiva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Juan Gómez Cobacho, natural de Murcia, de estado casa- 
áo¿ su oficio anterior jornalero, y cuyas señas son: pelo cas
taño, ojos pardos, barba poca, nariz regular, color sano y 
estatura regular, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, y á mi disposición, para que responda á los 
cargos que le resultan en el indicada sumario; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios que con arreglo á la 
ley haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan Gómez Cobacho, y en caso 
de ser habido lo remitirán preso, y con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 19 de Julio de 1900.—Miguel Galvá.—Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, Enrique Lucas. 2498—M

ALGECIRAS
D. Agustín Pintado y Idorea, Teniente de navio de la Ar

mada, Ayudante y Juez instructor de la Comandancia de 
Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
de el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, 
cito, llamo y emplazo por primera vez á Juan Carrasco Bau
tista, hijo de Juan y de Ana, natural de los Barrios y vecino 
de Palmones, de estado soltero, de veintiocho anos de edad, 
labrador, cuyas señas personales son; estatura regular, fren- 
te,_nariz y boca regulares, color sano, pelo, cejas y ojos cas
taños, barba naciente, sin ninguna particular, y Manuel Gue
rrero Rodríguez, hijo de Domingo y de María, natural de 
Palmones y vecino de Algeciras, soltero, de treinta y un años 
de oficio marinero, cuyas senas personales son: estatura re
gular, pelo, cejas y ojos negros, frente, nariz y boca regula- 
íes, color sano y hoyoso de viruelas, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
eu la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para 
la práctica de diligencias en la causa núm. 30 de- 96.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de dichos reos, 
poniéndolos á mi disposición.

Algeciras 21 de Julio de 1900.=rAgustín Pintado.—Ma
nuel Sáez, Secretario. 2490—M

ALICANTE
D. José Birvent Ibáñez, primor Teniente del regimiento 

Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor de la 
causa seguida al soldado José Juan Lorente por el delito de 
segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Juan Lorente, soldado que tuvo entrada en el décimo bata
llón de Artillería de plaza, estando agregado cuando cometió 
la segunda deserción al regimiento Infantería de la Princesa, 
numero 4. para el percibo de haberes, soltero, natural de 
Jarafuel, provincia de Valencia, de veintinueve años de edad, 
de oficio panadero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ojos melados, cejas al pelo, color bueno, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, y de un metro 738 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que se le sigue de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 17 de Julio de 1900.=José Birvent.
2491—M

BADAJOZ
D. Eduardo Calvo Manresa, primer Teniente del regimien

to Infantería de Gravelinas, núm. 41, Juez instructor del ex
pediente que se instruye al soldado del mismo Buenaventura 
Coll Fábrega por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Bue
naventura Cóll Fábrega, soldado del regimiento Infantería 
de Gravelinas, núm. 41, natural de Coll de Narga, provincia 
de Lérida, hijo de Miguel y de Teresa, soltero, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire libre, producción clara y de un metro 625 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de San Agustín de esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
instruye por falta de incorporación á banderas; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hayapugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita*
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res y de policía judicial» para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Buenaventura Coll Fá brega» y en caso de ser habido lo rem ítan en clase de preso * este Juzgado m ilitar y  á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.Dada en Badajoz á 16 de Julio  de 1900.=£duardp Calvo 
Manresa. 2511—M

BARCELONA
D. Manuel Coll Batlle, segundo Teniente del regimiento Infantería de Navarra» núm . 25» y Juez instructor nombrado de orden del Sr. Coronel de este regim iento para diligenciar el expediente seguido contra el soldado del expresado regimiento José Abella Ruiz por la falta de concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido José Abella Ruiz, natural de Isona, provincia .de Lérida y avecindado en Isona, hijo de Francisco y de Antonia, de estado soltero, de edad veintiún años, de oficio tejedor, y cu yas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos n e gros, nariz regular, barba creciente, boca recular, color sano, frente despejada, estatura un metro 650 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la pu blicación de esta requisitoria en la G a ceta  de Madrid, com- | parezca en el cuartel de Jaime I de esta capital, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que Je instruyo; b*jo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hnya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial» para que practiquen activas diligen* cias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al cuartel de J a ime I de esta capital y á mi. disposición.*Dada en Barcelona á 11 de Julio do 1900.=Manuel Coll.2 C T - I

D. Toribio Latasa Anisóte g il .  Capitán del regimiento Cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y lie »  instructor ée causas militares,Interesando a este Juzgado saber el paradero del soldadoque fue del mismo regimiento Bruno Gómei Losa, lujo de Cándido y de Isabel, natura! de V illa n a d a » , provincia da Alava» de oficio labrador, de estado sol teto, palo negro, iBijiaal pelo» ojos negros, nariz regular» barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aíre marcial» producción buena, 
estatura un metro 500 milímetros y señas particulares n in gún:®,;En nombre de S. M. el l e y  (Q. D. G.), exhorto i  todas las Autoridades» tanto civiles como m ilitares, para que p ractiquen activas diligencias en averiguación del paradero del mencionado individuo» y caso de conseguirlo lo participen á este Juzgado; pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad» insértese en la G a ceta  de Madrid y  Boletín oficial de la provincia de Álava, y  fíjese en el sitio  de costumbre.Barcelona 12 de Julio de 1900.=E1 Juez instructor, Tori- bio L atasa. 2478—M

D. Arturo Giralt Fortuno, primer Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor deí expediente que por falta de incorporación se instruye contra el soldado Joaquín Contra Rellera.Por la presente requisitoria cito, Hamo y  emplazo al soldado Joaquín Contra Bellera, hijo de Francisco y Antonia, natural de Casegue (Lérida), de veintiún años de edad, soltero, para que en el término de trein ta  días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a ceta  de M adrid y  Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en este Juzgado» sito en el cuartel de Jaim e I, á responder á los cargos que contra él resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el referido plazo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita  res y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del encartado, y  en caso de ser habido lo rem ítan eu calidad de preso á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.
Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la i G a c eta  d e M adrid. jBarcelona 13 de Julio de 1900.=A rturo G iralt.

____________  2479-M
D. Eduardo Dávila Aldavó, segundo Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructo r del exhorto procedente de la plaza de Valencia, para ser dilígen- I ciado en el segundo Teniente de la escala de reserva de In fantería D. Joaquín Arpal Cábeles. IIgnorándose el domicilio del expresado segundo Teniente, j á quien de orden del Excmo. Sr,, General Subinspector de j esta región estoy evacuando dicho exhorto; j
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de I Justic ia  m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho segundo Teniente D. Joaquín Arpal Cábeles I para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fe- I cha, se presente en este Juzgado para ser evacuado en el mis- I mo dicho exhorto. IA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita- I res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias I paTa la averiguación del domicilio de dicho señor, y en caso I de ser habido le notifiquen la presente requisitoria. I

Y para que la  m ism a tenga la  debida publicidad, insérte- I 
se en la G a c e ta  de M adrid y  en el Boletín oficial de la  pro- I v in c ia . I

Barcelona 13 de Julio de 1906.=E1 Juez instructor, E duar- I do Dávila. 2480—M I
D. Carmelo Cervelló González, Comandante del noveno I regimiento Montado de A rtillería, y Juez instructo r del ex- I pediente de abintestato del primer Teniente de Infantería I D. Ricardo Martínez Morales, fallecido en la A sunción (islas I Carolinas), del 1 al 4 de Julio de 1887. j
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la I Sra. Doña, Em ilia Morales Bueno, madre del referido Oficial, I cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de ¡ tre in ta  días, contados desde la publicación en la G a c e ta  de  M adrid, se presente ó ponga en conocimiento de este Juzgado, situado en el cuartel de A tarazanas de esta plaza, su actua l domicilio ó residencia.Dada en Barcelona á 16 de Julio  de 1900.=E1 Juez instructo r, Carmelo Cervelló. 2481—M

D. Ramón Jover Ortiz» segundo Teniente del batallón Cazadores de Barcelona» núm. 3, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de prim era deserción se sigue contra el soldado de este Cuerpo José Rivera Dellach.Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al soldado José Rivera Dellach, hijo de José y Buenaventura, natu ra l de Gabarra (Lérida), de veintitrés años de edad, para que en el término de treinta días, á contar desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en el cuartel de San Fernando de esta capital» para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por la falta grave de primera deserción se le instruye; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el referido plazo será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .)t exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, pata*que practiquen activas diligencias para la  busca y captura de dicho soldado» y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso al cuartel de San Fernando y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1900.=sRamón Jover.
2M83-M

D. Manuel Rodríguez Benito, seguido Teniente del bata- lón Guiadores de Figueras» núm. 6, Juez instructo r de la causa instru í d i en averiguación é indagación de la suerte que haya cabido á la clise  y guardias que componían el j 
puesto m  Fuerte Q uintana, en Filipinas»Por la presente requisitoria 1 laico, cito y emplazo á los tres guardia a que pertenecieren al 'JO/1 tercio de la Guardia civil en Filipitias, y que componían parte del expresado puesto de Fuerte Q uintana (Cavile)» llamados Tcodorico P arada M illón, Hipólito de la Orna de la Rosa y Florentino Mei- l*n G'íiiiisi, par i  que en el térm ino de trein ta  días» contados 
d esde  la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  I Magued» su presenten en este Juzgado» que tiene su residencia oficial en I» calle ée San Fernando de la Barceloneta» 1 m arteI d i San Fernando, con el fin de que respondan a los Bii'pas que Ies resultan en la expresada causa, instru ida con motivo ée su das aparición en el mes de Septiembre de 1896.A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades» tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias' en averiguación y busca de los referidos sujetos, y en cuso de ser habidos ó tengan conocimiento de su paradero, lo manifiesten á este Juzgado m ilitar ó los pongan á mi d isposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 17 de Julio  de 1900.—Manuel Rodrí

guez Benito. 2481—M

D. Alfredo Rogers y Martí, prim er Teniente de A rtillería del prim er batallón de plaza y Juez nombrado para continuar el expediente de abintestato formado por el fallecimiento del soldado que fué del d istrito  de F ilipinas, José A guilar F errer, ocurrido en el Hospital M ilitar de ésta plaza el día 19 de Enero de 1899;Usando de las facultades que la ley me concede, por el presente edicto cito á los consortes José y Ramona, avecindados en la provincia de Valencia (se ignora el pueblo), y padres de los citados individuos, ó á sus más próximos herederos dentro del cuarto grado civil, para que como tales, en dicho expediente notifiquen á este Juzgado, que tiene su re sidencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, que ocupa el mencionado batallón, el domicilio y vecindad de los miS‘ mos y su derecho á la herencia con los documentos necesarios para ello.
Barcelona 18 de Julio de 1900.=Alfredo Rogers.2492—M i

D. Enrique Cantallops Cenadas, prim er Teniente del regim iento Infantería de Albuera. núm . 26, y Juez instructor del expediente instruido en averiguación de los motivos que produjeron la inutilidad del soldado del regimiento Infantería  de Isabel la  Católica, núm . 35, Angel Pastor Ferrer.
Usando de las facultades que la ley me confiere, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado Angel P a stor Ferrer, n a tu ra l de Madrid, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde su publicación en la G a c e ta  d e M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Jaim e I de esta capital, para responder á los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Barcelona á 20 de Julio  de 1900.=Enrique Gan- 

tallops. 2493—M
CADIZ

D. A gustín Posada y Torre, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de instrucción de la misma.Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los ind ividuos Manuel Muñiz Cancelo, hijo de Plácido y de B autista, n a tu ra l de Poyo, de tre in ta  y dos años, casado, profesión m arinero, y Antonio Pamia Romero, hijo de Santiago y Ramona, n atura l de Cádiz, soltero, de veinticuatro años de edad, profesión jornalero, los cuales pertenecían á la  dotación del vapor Buenos Aires y se quedaron en tierra  á la salida para la  m ar del expresado buque el día 7 de Enero de 1900, y contra  quienes instruyo causa por dicho motivo, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación del p resente en la G a c e ta  d e M adrid, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim iento de que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Cádiz 19 de Julio de 19Q0.=V.° B .°= A gustín  Posada.=E1 
Secretario, Luis Abella. 2499—M

CARRACA
D. Ju an  Guerrero Benítez, Teniente de Infan tería  de Marin a  y Juez instructor en este Arsenal.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p a i

sano Manuel Horgado García, alias Diego, de veintiséis años de edad, soltero, na tu ra l de San Fernando, de oficio salinero, para  que en el plazo de tre in ta  días, contados desda la in serción de la presente en la G a c e ta  d e M adrid y Boletín o fic ia l' de esta provincia, comparezca en ests Arsenal, á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en causa que por hurto  de unos pedazos de cadena y m adera en los 
caños de este Arsenal se le instruye; bajo apercibim iento que

de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde,parándole el perjuicio á que haya lugar,A la vez» y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ). exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo rem ítan á este Arsenal á mi disposición.Arsenal de la Carraca 26 de Julio de 1900.=Juan  Gue
rrero. 2500—M

LERIDA
D, José Gil B artra, Juez instructor de la zona de rec lu tamiento de Lérida» núm .-51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona, José Rocamora Senuy» del reemplazo de 1896 y cupo de la Península, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior» por falta de presentación en la expresada zona p ara  su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido recluta, n atura l de Gurjo (Lérida), hijo de Antonio y  de Josefa» de veintidós años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color sano, señas particulares n inguna, con un  metro 570 milímetros de estatura , de oficio labrador, para  que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á m í disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso da ser habido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades sonveníentss, á este punto y á mi disposición; pues así la  tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 18 de Julio de 1900,=José Gil.

2485—M

D. José Gil B artra, Juez instructo r de la zona de reclu tamiento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del reclu ta de esta zona Ju a n  Farrolla Coll, del reemplazo de 1894 y cuyo de la Península» contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona p ara  su destino á activo servicio; yUsando de la jurisdicción que me consede el Código do Justicia m ilitar, por el presente llamo, cito y emplazo al referido reclu ta, n a tu ra l de Llesuy (Lérida), hijo de Antonio y  de Teresa, de veinticuatro años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, color moreno, señas particulares n inguna, con un metro 595 m ilím etros de estatura, de oficio labrador, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la  fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo» á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por el contrario, los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á tedas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria, en Lérida á 18 de Julio  de 1900 .=José Gil.J—2486
MADRID

D. Rafael Mosteyrín Morales, Teniente Coronel de In fantería , Juez de causas de la C apitanía general de la prim era región m ilitar, é instructor del expediente que se sigue en  averiguación del derecho que pueda tener al uso de la Medalla  de sufrim ientos por la Patria  el prim er Teniente de Caballería D. Leopoldo García Boloix.
Por el presente llamo, cito y emplazo á todos aquellos que tengan  que deponer algo en favor ó en contra en el ya citado expediente, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación del presente en la G a c e ta  de M adrid y  jBoletíñ oñedal de esta provincia, comparezcan en este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Manuel Cortina, núm. 2, segundo 

derecha, de esta Corte; pues así lo tengo acordado en d ili- g encia de este día.
Dado en Madrid á 13 de Julio  de 1900.=Rafael M osteyrín.

2501—M

D. José de la Prada y E strada, Teniente Coronel de Caballería y Juez perm anente de la prim era región.Por la presente, prim era y ún ica requisitoria, llamo, cito  y emplazo á Doña Bienvenida y Doña Eusebia G üín M artínez, herm anas del difunto Capitán de Infantería D. Rafael, para que el preciso térm ino de quince días, á contar desde la  publicación de este edicto, se presenten ó participen á este Juzgado su actual residencia, caso de no hallarse en esta plaza, sito Mendizábal, 42, á justificar sus derechos á la herencia del finado, de cuyo abintestato me hallo encargado.Y para que el presente tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de la provinoik de Huesca.
Dado en Madrid á 18 de Julio  de I900.=E1 Juez in stru c tor, José de la Prada,=E 1 Secretario, Esteban C. Redondo.

2502—M

D. Antonio Marqués de la  P lata, segundo Teniente dél batallón Cazadores de Llerena, núm . 11, y Juez in s tru c to r del expediente instruido en averiguación de las causas que m otivaron la  m uerte del soldado que fué de la tercera com* pañía de este batallón, Antonio Castro Pérez, y  siendo necesario saber el paradero del Médico provisional del Cuerpo de Sanidad M ilitar que prestaba sus servicios en el H ospital de Morón (Cuba), D. Jes&s Mateos Sotos, y que según n o ticias adquiridas en este Juzgado el referido Médico causó baja en el Ejército, ignorándose en la actualidad su paradero;Por el presente edicto á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares, requiero en nombre de la  ley, y de m i parte suplico, que por cuantos medios estén á su  alcance
Erocedan á la busca del citado Médico, y  en caso de ser h a - 

ido lo pongan en conocimiento de este Juzgado de in s trucción.
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Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Madrid 23 de Julio de 1900.=EI Juez instructor, Antonio 
Marqués de la Plata.=Ante mí, el Secretario, Gregorio Otero.

2509—M
PALMA

D. José Sáiz Cañellas, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Baleares, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal del 
mismo, contra el recluta del reemplazo de 1895 Vicente Tur 
Clapes por falta grave de deserción, no incorporado al ser 
llamado á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i
cente Tur Clapes, natural de Santa Eulalia (Ibiza), hijo de 
Francisco y de Magdalena, soltero, de diez y nueve años de 
edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, barba poca, boca grande, color sano, señas particulares 
una cicatriz entre las cejas, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicaéión de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los.cargos 
que le resultan en el expediente que de orden delSr, Coronel, 
Jefe principal del mismo, se le sigue con motivo de su falta 
de incorporación á filas al ser llamado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que se practiquen activas dili 
geneias en busca y captura del referido procesado Vicente 
Tur Clapes, y en caso de ser hallado lo remitan en clase de 
detenido al cuartel del Carmen, en esta ciudad, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma á 19 de Julio de 1900.=José Sáiz.
2503—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Riaño de la Puente, Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la causa que se sigue contra el 
soldado del mismo Cuerpo Juan Rodríguez Fernández por ha
ber emigrado al Brasil.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al soldado Juan R o
dríguez Fernández, natural de Motril, hijo de Fernando y  de 
Claudia, avecindado en Tablones, provincia de Granada, de 
oficio jornalero, de diez y  ocho años de edad, para que en el 
término de treinta días, contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos de esa localidad, la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esa provincia, comparezca de re
jas adentro de las cárceles de Granada, á mi disposición, para 
responder á los cargos que contra él resultan en el expresado 
sumario; bajo apercibimiento que no compareciendo será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, para que procedan á 
la busca y captura del referido, [remitiéndolo en clase de de
tenido y con las seguridades convenientes al cuartel de 8an 
Carlos de Infantería de Marina.

Dada en San Fernando á 14 de Julio de 1900.=Manuel 
R iaño.=Por mandato del Sr. Juez, José María Tavó.

2504—M

SAN SEBASTIAN

D. Enrique de los Santos Pérez de Castro, Comandante del 
segundo batallón del regimiento Infantería de Valencia, nú
mero 23, y Juez instructor del expediente instruido contra el 
soldado de la segunda compañía del expresado batallón y re
gimiento Bartolomé Esparza Esparza en averiguación de su 
paradero actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Bartolomé Esparza Esparza, natural de 
Echauri, provincia de Navarra, hijo de Francisco y de Jose
fa, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio carpinte
ro, estatura un metro 600 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción buena, y señas particula
res ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde que se publique en la G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en esta plaza, cuar
tel de San Telmo bajo, á fin de que se oigan sus descargos; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, y con las seguridades convenientes, á la 
guardia de prevención de este regimiento y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía /

Dada en San Sebastián á 17 de Julio dé 190O.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Enrique de los Santos. 2487—M

D. Enrique de los Santos Pérez de Castro, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Valencia, 
número 23, y Juez instructor del expediente instruido contra 
el soldado de la cuarta compañía del mismo batallón y regi
miento Marcelino Berges Carbonell en averiguación del para
dero de dicho individuo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este Cuerpo Marcelino Berges Carbonell, natural de 
Ares, parroquia de San Clemente, provincia de Lérida, hijo 
de Jaime y Norberta, soltero, de veintinueve años de edad, y 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color sano, frente mediana, aire ligero, producción bue
na y señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde que se publique en la G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
encesta plaza, cuartel de San Telmo, á fin de que se oigan sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan 
en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la 
guardia de prevención de este regimiento y á mi disposición; 
.pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bada en San Sebastián á 17 de Julio de 190O.=EÍ Coman
dante, Juez instructor, Enrique de los -Santos* 2488-«M

SEO DE DRGEL
D. Luis Gomila Mayznó, primer Teniente del batallón In

fantería quinto de Montaña y Juez instructor del mismo.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho 

batallón Jaime Peires Roñal, de oficio labrador, y cuyas se
ñas se ignoran, á quien me hallo instruyendo expediente por 
la falta grave de primera deserción;

* Wsaztdo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha en que se publique esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenta en el cuartel de 
Jesuítas de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al mencionado cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Lérida y Gerona.

Seo de Urgel 13 de Julio de 1900. =E1 uJuez instructor, 
Luis Gomila. “ 2482—M

SEVILLA
D. Rafael Ruiz y Ruiz, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Soria, núm. 9, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo, para la continuación de las dili
gencias previas seguidas contra el soldado José Diz Lugo por 
el delito de robo de varios efectos y dinero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Diz Lugo, soldado que fué del batallón de Talavera, Peninsu
lar, núm. 4, natural de Bobillón, provincia de Orense, hijo 
da Pedro y Mauuela, de veintisiete años de edad, de estado 
soltero, oficio cantero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca regular, color sano, sin que tenga 
señas particulares, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local que ocupa 
este regimiento, á mi disposición, para responder á l o s  
cargos que le resultan en causa que de orden del señor 
Coronel del mismo instruyo por el delito de robo de varios 
efectos y dinero; bajo apercibimiento que si no aparece en el

Elazo fijado será declarado rebelde; parándole el perjuicio que 
aya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, de poli
cía judicial, se practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado José Diz Lugo, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso y con las seguridades convenientes 
á este cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Sevilla 13 de Julio de 1900.=Rafael Ruiz. 2505—M

VITORIA
D. Joaquín Gil Fernández, Capitán Ayudante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor cLe la causa que ss instruye al soldado de la 
zona de reclutamiento de Santander Jesús Vázquez Linares 
por el delito de desaparición del pueblo en que se encon
traba.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al referido individuo, hijo 
de David y de Gabina, natural de Torrelavega, provincia de 
Santander, avecindado en el propio pueblo y provincia, de 
estado solsero, edad veintiocho años, de oficio comerciante, 
su estatura un metro 625 milímetros, cuyas señas son las 
siguientes: pelo castaño, ojos al pelo y garzos, cejas casta
ñas, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, 
frente ancha y aire marcial, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Santander, comparezca en 
el Juzgado de instrucción de este regimiento, sito en el cuar
tel de San Francisco, en Vitoria, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulten en este expediente que de 
orden superior me hallo instruyendo con motivo de su des
aparición del pueblo donde se hallaba; bajo apercibimiento de 
que si no compareciese en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
. requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo 
mandado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Santander.

Dada en Vitoria á 16 de Junio de 1900.=Joaquín Gil.
2508—M

D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor de 
la causa que por deserción se sigue contra el soldado del 
batallón provisional de Puerto Rico. núm. 2, Florentino Gar
cía Moreno.

Usando de las atribuciones que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al referido soldado, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de ésta en la G a c e t a  
d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, calle de San Anto
nio, núm. 33, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo en el referido plazo 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en bussa del referido individuo, y en caso de ser ha
bido sea conducido en calidad de preso á esta plaza y á mi 
disposición; pues así lo he acordado en diligencia^ de hoy.

Dada en Vitoria á 17 de Julio de 1900.=Cipriano Car de
ñosa. 2489.—M

Juzgados de primera instancia.

GETAFE
D. Aquilino Muñiz Arellano, Juez de primera instancii 

del partida de Getafe,

^ Por el presente edicto se emplaza á Doña Carmen CaSág 
i  asaráns, cuyas demás circunstancias y domicilio se igno
ran, esposa del incapacitado D. Peíegrín ¿ í u; y Roura, de 
veintinueve años de edad, natural de Barcelona ná*51 fiue en  
término treinta días, á contar desde su inserción ** te 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado si tuviertf* 
tq“ 0„ -ie? a n ll? °  en ®?ntrarfn  el expediente que se sigue á ins- 
tancia de D. Juan Riu y Calvet, vecino de dicha capital, re- 
presentado por el Procurador D. Feliciano Martín Pererra, 
sobre reclusión definitiva en el Manicomio de Ciempozuelosv 
Pefegrín Ríu Se oclu ido , de su hijo el Don

Dado en Getafe á 30 de Julio de 19J0;=Aquilino Muñiz . =  
Ante mi, Camilo García. x  1531

MADRID —BUEN AVISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital se 
anuncia por medio del presente la muerte intestada de Don 
Enrique González Pedroso y Kolmán, natural de esta villa» 
hijo legítimo de D. Bruno González Pedroso y de Doña Maria
na Kolmán, ignorándose en dónde ocurriera, pues fué decla
rada su presunción por sentencia firme de 22 de Abril 
de 1895; y se llama á los que se crean con derecho á la he
rencia de citado señor, para que dentro del término de trein
ta días comparezca á ejercitarlo ante este mencionado Juz
gado; advirtíéndose que han solicitado ser declarados here
deros ab intestato en dicha herencia D. Carlos y D. León 
Jeandé González Pedroso, sobrinos carnales del causante.

Dado en Madrid á 31 de Julio de 1900.= V .°  B °= íE1 Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle.=El actuario, Boni
facio Guillén.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente en Madrid á 31 de Julio de 1900.=Es copia.=El ac
tuario, Bonifacio Guillén. X —1529

MADRID —UNIVERSIDAD
El Juzgado de primera instancia del distrito de la Uni

versidad de esta capital, en providencia dictada en 7 del mes 
de Febrero, ha admitido la demanda incidental incoada por 
Doña Pilar Lafont y Zavaleta contra D. José de Reina Cáno
vas, Doña Aurora de las Peñas y el Sr. Abogado del Estado, 
sobre pobreza de la demandante, de Ja que se ha conferido 
traslado al demandado, y, en su consecuencia, emplazo con 
esta cédula á lá Doña Aurora de las Penas, para que en el 
improrrogable término de diez días comparezca en los autos» 
personándose en forma; previniéndole que de no verificarla 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Julio de 1900.=E1 Escribano, Licenciada 
Vicente Moreno. 277—P

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Norberto Rumbo 
y Rico, de treinta y un años de edad, casado con Trinidad 
Arellano, zapatero, natural de Almansa (Albacete), que vivió 
en la calle del Oso, núm. 23, piso segundo núm. 2, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r i d » 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo átodas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan L 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 12 de Julio de 1900.=José Sebastián M éndez.=EL 
Escribano, Esteban Unzueta. J—5374

MÁLAGA—MERCED
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Francisco Ayllón Pamía, natural y vecino de esta ciudad, en  
la que habitó en el camino del Cementerio de San Rafael, casa- 
sin número, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Mariana, do 
veintiséis años, y sin instrucción, para que en el término de. 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la Audien
cia de este Juzgado, sito en el edificio nombrado de San 
Agustín, situado en la calle del propio nombre, para evacuar 
cierta diligencia referente á la causa que se le siguió sobro ., 
lesiones, pues así lo he acordado para dar cumplimiento á _ 
una carta orden de la Audiencia provincial de esta ciudad; 
bajo apercibimiento que si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo en esta cárcel pública si fuere habido á mi disposi
ción.

Dada en Málaga á 5 de Julio de 1900.==José G arcía.=Porf 
mandado de S. S., Licenciado Lepoldo López. J—5316^

MATARÓ
D. Fernando Delmás Roca, Secretario del Juzgado de ins-4 

tracción de Mataró y su partido.
Certifico que en méritos de la sentencia dictada por* ’kd 

Audiencia provincial de Barcelona en la causa criminal mar
inero 53 de 1898, seguida en este Juzgado sobre hurto contra 
Francisco Martí Casal ó Querol, en la cual se le c«d e n &  la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor, accesorias y 
costas, se ha acordado la siguiente

«Requisitoria.—D. Emilio José Pérez Martín, Juez* de ins
trucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llnma y emplaza á 
Francisco Martí y Casal, natural y vecino de Igualada, hijo 
de Magín y Lucía, de treinta y cinco añc.g de edad, curtidor, 
casado, el cual se hallaba en libertad provisional mediante 
fianza, para que se presente desde 1 aego en las cárceles de 
este partido para extinguir la pena 'impuesta; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio q'ae hubiere lugar en de 
recho.

Y  encargo á las Autoridades , así civiles como militares 3 
á los agentes de la policía judicial, ia busca, captura y  con
ducción del referido penado ú las cárceles de este partido y  í 
mi disposición.

Mataró 7 de Julio de P¿00.=Emilio J, Pérez Martín.=E. 
Escribano.» Fernando Pelmas.» J—5375
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MIRANDA DE EBRO
t). Carlos TJsano y Alonso, Juez-de instrucción del partido 

üe Miranda de Ebro. .
Por la presente requisitoria se evta, llama y emplaza al 

procesado Claudio Fuentes y Jiménez, de veintiséis anos de 
edad, soltero, Maestro de instrucción primaria, natural y  To
cino de Pamplona, hijo de Pant&león y Sitiería, cuyo actual 
varadero se ignora, para que, como comprendido en los nú
meros 1:° y 3.6 del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento en- 
mina!, comparezca ante este Juígftdo dentro del termino de 
’oeho días, k contar desdes la inserción de la presente en la 
Gaceta, be Madrid, á fia fie hacerle saber el auto de prisión 
provisional dictado y emplazarle ante la Audiencia provin
cial de Burgos en, la bausa que sobre estafa a ln Compañía 
del ferrocarril del Norte se le sigue; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le pirara d  per
ju icio que haya lugar.

Al mismo fitmpo ruego y enrargo i  las Autorinacua y 
I l i c ió n  arios de la policía judicial procedan i  la busca y cap
tura de indicado procesado» poniéndole». caso de ser n&Diao» 
4, mi di epei s i c i ém o u l n c » ree 1 de este partido *
... Dada tu Miranda de Tíbrn a 10 rio Julio de 1110il==iarlúb 
'Mmm y  AJoneo*=Por mandado de S. 8.»

MUROS

IX Francisco Alonbo Suánex. J « i  de instrucción de la  
l i l l t  y partido de lluros, w

Por lia preififliti,, y como cotnprnuilido en los mime roe i .  - 
i l ] , 1 del m í BüiSi de la lev de liniuieiamieato criminal, se 
i i t i  y liirni ai procesado Banitu Gírete Bu vio» alias R u m o , 
soltero, de dieta y seis aios da «fiad» marinero, hijo de Juan 
y Josefa, natural y vecino del lugar de Vilar, en bania Lo- 
lamba fie Camota» hoy ausente en la ciudad fie Ja Habana 
in r i  mes y medio próximamente» pira que dentro del térmi
no fie treinta días, siguientes i  la publicación en Ir Gaceta 
m  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante Ii sala "de audiencia de cita Juzgado, sito en la calle de 
la  Marina de este pueblo» para ampliar su declaración en 
sumario que contra' aquél y otros se instruye por muerte de 
José Lago Domínguez» do dicho Camota* la que se supo
ne violenta» debiendo contarse mencionado término desde la 
ultima lIiu aqiu’Ito ; Liaju npñreibimiento de que en otro creso 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que bu- 
lier® lugar.

Dada en la villa de Muros á 6 de Julio de 1900.^Francis
co  Alonso tí ii áre i,, J—5317

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz» Juez de instrucción de esta 
•filia de Grgav y su partido.

Por el presénte edicto hago saber que en sumario que en
este Juzgólo se instruye por daños causados por el tren des
cendente núm. 56 déla línea de Madrid & Badajoz, arrollando 
y  matando un mulo en el término municipal de Yébenes, pr - 
fincia  fie Toledo," he acordado llamar por1 edictos, al dueño de 
la 'Caballería, arrollada por el tren de referencia* para que en 
«1 término1 de diez días comparezca ante este Juzgado* calle 
d i San Martín,, núm. 17, de esta villa* á prestar declaración 
por lo conducente en el sumarlo de su razón.

Dado en Orgaz á 5 de Julio de' 1900.=Enrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Licenciado Eloy G. Pintado.

J—5378

R  Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa de Orgaz y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes do la policía judicial 
procedan á la busca y ocupación de los efectos que se expre
sarán á continuación, sustraídos de la estación, ferroviaria 
de Mora el día 2 de los corrientes, así como la detención de 
las personas en cuyo poder fuesen hallados si no acreditasen 
su legítima adquisición, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Asimismo llamo, cito y emplazo al autor ó autores de la 
sustracción indicada y personas que puedan dar razón del 
hecho, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan ante este Juzgado, calle de San Martín, núm. 17, á 
prestar declaración en el sumarlo que con tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento de pararles en oteo caso el perjui
cio á que haya lugar.

Dada en Orgaz á 10 de Julio de 1900.=sEnrique Aguilera 
de Paz.=Por su mandado, Licenciado Eloy O. Pintado.

B factos sustraídos»
Dos poleas de hierro de las que ordinariamente se colocan 

en los pozos para sacar agua, cuyas demás señas no pueden 
facilitarse, las que estaban colocadas cada una en uno de los 
pozos que abastecen la estación ferroviaria de Mora» en la 
línea de Madrid á Badajoz. J—5379

PEÑAFIEL
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

Instrucción de este partido, D, Antonio Abella y Rodríguez, 
en causa seguida sobre estafa, se halla acordado citar al tes
tigo D. Tomás Arcilla, vecino que fué de Valladolíd, ahora en 
Ignorado paradero, con el fin de que dentro del término de 
los diez días siguientes al en que tenga lugar 3a inserción de 
esta en el Boletín ofcialde la provincia de Valladolíd y Gach
eta be Madrid, en horas de audiencia, que son de nueve de 
Ja mañana á una de la tarde, comparezca en los estrados del 
Juzgado, donde aquél ejerce sus funciones, á prestar decla
mación en aludida causa; bajo apercibimiento que de no veri
ficado le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
Á  Peña¿M 10 de Julio de 1900. =E1 actuario, Aniceto Roeos.

J—5380

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de Peña

randa de Bracamente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Angel Briz 

García, natural de Santibáñez de Béjar, vecino que fué de 
Rágama, de veintiséis años, casado, comerciante y con insr 
trucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, posteriores á la inserción de la presente en 
la  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado para 

Recibirle indagatoria en la cadma que se le sigue por el delito 
de amenazas; apercibiéndole qi?e de no comparecer será de
clarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con aD^glo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encarga á las Autoridades Ci
rilos y  ®i¿?*ares y agentes de la polic/A judicial procedan á

la busca y captura de dicho Angel Bfix  ̂García, s conducién
dole á la cárcel pública do este p irtifio a disposición fie este 
Juzgado, y poniendo en conocí ni lento de este repetido Jurga* 
do tul detención en cuanto tonga lugar.

Peñaranda de Bracamonte & 7 do Ju !ío  de 1 9 0 0 ,= Antonio 
P a le ó !, =  Yieente Moreno. J —oobl

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto j  Cuero, Jues de instrucción fie la ciu

dad fia Pontevedra y bu partí lo.
Por la presente requisitoria hago saber á les de igual cia

se y municipales, Alcaldes» fiwrat de la Guardia civil y de- 
mis» agentes de policía judicial de Ja Nación, que en este Juz
gado y actuación fie D. Erasmo Bueeta se instruye sumario 
por eí delito de robo á D. Rafael Mantesanz contra Balbino 
Sanche* Puntea, en el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que, en nombro da 8. M. la Reina Regente (Q. D, G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes» 
prooedñu k la hueca y c a p to r  a del sujeto que luego se ex
presara, poniéndole, en su caso, con las seguridades conve
nientes, a disposición di este Juzgado» en las cárceles del 
partido.

Y pura, que so .persone en la sala audiencia fie este Tribu
nal á responder fie los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta 'requisitoria en los periódices 
oficiales; apercibido' que fie no verificarlo será declarado re 
beido y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se m im e»  en esta requisitoria la busca y captura de Bal- 
bino Sánchez Puniza» natural de Valladolíd» soltero» de vein
tiún años fie edad» que trabajó en las obras del puerto fie Ma
rín y vivía en la villa de Buen, es fie estatura baja» tiene una 
m ui o más pequeña que la otra, usa un pequeño bigote» de 
pelo y cejas negros» y viste chaqueta, chaleco y  pantalón, fie 
tela, calía alpargatas y gasta boina á la cabeza.

Dada en Pontevedra, á 7 de Julio de 1900;.=Alfredo Sonto 
y  Cuero.=Erafimo Baceta. J—5382

IX Alfredo So uto y Cuero* Juez de instrucción de este 
partido.

Cita». llama, y  emplaza i  Ramiro García Rodríguez, solte
ro» de diez y ocho años, natural y vecino de Tornesa, hoy 
ausenta en "ignorado paradero» para que dentro del término 
de diez días* que se contarán desde la publicación fiel presen
te en los periódicos oficiales, á fin de ser indagado, ó mejor,, 
dicho careado con Peregrina Pazos en Causa sobre robo de 
250 pesetas á ésta última; pues de 3o contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Pontevedra á 9 de Julio de 1 9 0 0 .= Alfredo Sonto. 
Silverio Fernández San Mamed. J—5383

D, Alfredo Souto y Cuero, Juez fie instrucción de este 
partido.

Cita» llama y emplaza á Santiago Gómez, Manuel Pazos y 
Aquilo Fraga, canteros y que residieron en Cangas, en donde 
desempeñaron cargos en la. sociedad de canteros del citado 
punto, y cuyas demás circunstancias se ignoran, paTa que 
dentro ckl término de diez días, á contar desde la publica
ción del presente en los periódicos oficiales, se personen ante 
este Juzgado á fin de ser oídos en causa que se sigue por el 
delito de asociación ilegal; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Pontevedra á 9 de Julio de 19ÜO.=Aífredo Souto 
y Cuero.=Siverio Fernández San Mamed. J—5384

PUERTO DE SANTA MARIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en sumario por robo, se cita á Manuel 
Sierra, vecino de San Fernando, y trabajador que fué en tie
rras de D. José Guerra, término de Puerto Real, para que en 
el término de diez días» á contar desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar de
claración y ofrecerle como perjudicado por si quiere mos
trarse parte; apercibido de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 9 de Julio de 1900. =E1 actuario, 
José de Castro. J—5385

REUS

D. Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Reus.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.°, del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Juan Guinjoán y Pamies, hijo de Buena
ventura y María, natural de esta ciudad, vecino que fué de 
la misma, casado con Dolores Gran, labrador, manco de la 
mano izquierda, cuyas demás circunstancias no constan, 
como tampoco su actual paradero, no presumiéndose tampo
co el territorio donde se encuentre, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación fie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ex Convento de San Fran
cisco, al objeto de ser puesto á disposición de la Audiencia 
provincial de Tarragona en la causa que se le sigue sobre es
tafa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del expresado Juan 
Guinjoán y Pamies, conduciéndolo á las cárceles de este par
tido á mi disposición.

Dada en Reus á 10 de Julio de 1900.=Adolfo Suáiez.=  
El Secretario, Samuel Borrás. J—5318

RONDA
D. Fernando Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los dueños de 

[as caballerías que al pie se describen para que comparezcan 
mte este Juzgado á prestar declaración, y acreditada la pre- 
íxistencia de los semovientes serles éstos entregados en depó
sito por ahora; prevenidos que de no comparecer dentro del 
¡érmino de diez días, desde la inserción en el último periódi- 
ío oficial que publique el presente, les parará el perjuicio á 
¡ue haya lugar; pues así lo tengo acordado en la causa que 
>or hurto de caballerías se sigue contra Juan Heredia San- 
iago y otro.

Señas de las caballerías.
Una burra castaña, mediana, sin hierro, cerrada.
Una rucha rucia, mediana, dos años, sin hierro.
Una burra castaña, cerrada, mediana, sin hierro ni otra 

Bñal, j

Un. rucho de dos años» rucio, herrado en la nalga derecha 
con uno confuso.

Una burra rucia, seis años» herrada en la nalga izquierda 
con uno que figura una te» con el trozo inferior vuelto hacia 
la izquierda, marcando un cero no terminado, cuyo animal 
tiene la punta de las orejas rasgadas.

Otra burra rucia, cinco años, mediana, sin hierro.
Otra castaña» con hierro confuso en la nalga izquierda, 

mediana.
Y un burro rucio, capón» mediano, sin hierro.
Dado en Ronda á 5 de Julio de' 1900.=Fernando Moreno. =  

Por su mandado, M. Morales. J—5386

RUTE
D. Diego Cardón y Corral, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca Inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial fie esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de hurto de caballerías á D. Salvador 
Pau León» Francisco Castro Heredia, alias Quico, castellano 
nuevo» vecino de Bujalance, desconociéndose sus demás cir- 
ci “stancias, y cuyo paradero se ignora, á responder de los 
c "os que le resultan en sumario que instruyo; apercibién- 
lol que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
k  damas perjuicios que haya lugar con arreglo á ley,

A la vez, requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do» á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada m  Rute á 7 de Julio de 1900.=Diego Carrión.=E! 
Escribano, Adolfo Pérez. J—5321

SALAMANCA
D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala

manca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je

rónimo Dobales Diebra, de treinta y tres años de edad, hijo 
de Francisco y Teresa, casado con Cecilia García, natural y  
vecino de Salamanca, donde estuvo domiciliado en la calle 
del Palomo, casa sin número, dependiente que fué del res
guardo de consumos, cuyo paradero actual se ignora, aun 
cuando' se supone debe encontrarse en Madrid, para que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
fin de practicar una diligencia judicial acordada en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo por el delito de 
estafa á Manuela Santos y Juan Blanco, vecinos de esta ciu* 
dad; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, poniéndole, si fuese habido, á dis
posición de este Juzgado.

Salamanca 9 de Julio de 1900.=,Santiago Neve.=Alfredo 
Maurelo. J—5322

D. Santiago Neve Gutiérrez, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Jerónimo Dobales Diebra, de treinta y tres años de 
edad, hijo de Francisco y Teresa, casado con Cecilia García, 
natural de Salamanca, vecino de ídem, dependiente que fué 
de consumos, domiciliado en la calle del Palomo, casa sin 
número, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado dentro del término de diez días, á 
fin de practicar una diligencia judicial acordada en causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de lesiones cau
sadas á Bernardino Vicente Sánchez; bajo apercibimiento d& 
que si no comparece en el término fijado será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, que debe hallarse residiendo en Madrid, 
poniéndole si fuese habido á disposición de este Juzgado.

Salamanca 9 de Julio de 1900.=Sanfiago de Neve.—A l
fredo Maurelo. J—5323

SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Hernán
dez Saima, Juez de instrucción de esta villa y su partido, 
en méritos de diligencias sobre hallazgo del cadáver de un 
hombre desconocido en el término de Hospitalet, en la maña
na del 29 de Junio último, dentro de una alcantarilla, cuyas 
señas son: de unos sesenta años de edad, estatura regular, 
pelo cano, afeitado, usaba bigote casi blanco, ojos pardos, 
casi calvo; vestía americana de lana negra ú oscura, dos 
pantalones de lana oscuros, calzoncillos blancos de algodón, 
camisa de la misma clase rayada, chaleco de piqué, sombre
ro negro blando, pañuelo de bolsillo con las iniciales A. B., y  
se le encontró un palo; por el presente se cita á la persona 
más allegada á la familia de dicho sujeto, ó los que puedan 
identificarle, para que comparezcan á declarar dentro de cin
co días ante este Juzgado; con prevención de que si no lo ve
rifican les parará el perjuicio que en derecho hubiera lugar.

Dada en San Felíu de Llobregat á 6 de Julio de 190Í.=  
Antonio Toll Padris. J—5324

SAN ROQUE
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Juan 

José Gil Rubio, natural de Jubrique, vecino de la Línea, ca
sado, de cincuenta y tres años de edad, agente ejecutivo su
balterno que fué de esta zona, con instrucción, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e ta  d e M adrid  y Bole
tines oficiales de este provincia y  la de Málaga, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de ampliarle 
su declaración en el sumario que se instruye por el delito de- 
desobediencia y detención arbitraria, bajo el núm. 229 del 
año 1896; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
término señalado le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 14 de Julio de 1900.= 
Eugenio Carrera.=E1 Escribano, Licenciado Manuel Alcaide,

J—5542

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
jsta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eleu- 
;erio Tabera Benedicto, vecino de La Línea, á fin de que en
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el término de diez días, contados desde el siguiente a! en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e Mad rid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia 
de esta cárcel para responder á los cargos que le resultan en 
la querella criminal por injurias y calumnias á Emilia Rojas 
García; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esta cárcel de dicho procesado.

San Roque 6 de Julio de 1900.=:Eugenio Carrera y Ber- 
mudez.—-Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz.

J—5387
TOLOSA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
la villa de Tolosa y su partido.

Por el presente segundo edicto se cita á cuantos tengan 
alguna acción que deducir contra el Registrador de la pro
piedad que ha sido de este partido y anteriormente de los de 
Azpeitia y Caldas de Reys, D. Juan María Araquistain, para 
que en el plazo de seis meses, á contar desde el siguiente á 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , for
mulen la reclamación oportuna ante los Jueces de primera 
instancia de los partidos á que corresponden los Registros 
referidos; pues así lo tengo acordado en el expediente que se 
sigue en este Juzgado sobre devolución de las fianzas consti
tuidas por el mencionado Registrador para el desempeño de 
dichos cargos.

Dado en Tolosa á 6 de Julio de 1900.—J. Salas Izaguirre.^ 
Por su mandado, Basilio Azcune. J—5389

TORRELAGÜNA
D. Luis Gallinal y Pedregal, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los parientes 

que se crean más próximos de un sujeto desconocido que en 
la tarde del día 22 de Junio último fué atropellado y muerto 
por un carro en el kilómetro 52 de la carretera de Madrid á 
Irún y término municipal de Venturada, para que dentro del 
término de seis días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto sea inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de ofrecerles las acciones precep
tuadas en el arfe. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les pararáel per
juicio á que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 11 de Julio de 1900.=Luis Galli
nal. =E1 Escribano, Licenciado José Rey.

Señas.
Un sujeto como de unos sesenta años de edad, de aspecto 

pordiosero, estatura regular; vestía pantalón de primavera, 
chaqueta y chaleco de paño negro en muy mal uso, faja ne
gra y camisa blanca con las iniciales P. y R. J—5390

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad da Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Enrique 

López y Tomás, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Emi
lio y de Teresa, de veintidós años de edad, soltero, curtidor, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, y sin que sea de presu
mir dónde se halla, para que dentro del término de nueve 
días se presente en este Juzgado ó en las cárceles de San Gre
gorio de esta ciudad á extinguir la condena de un mes y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Sección 
primera de esta Audiencia provincial en la causa sustancia
da contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades civiles y m i
litares procedan á la busca y captura del Enrique López y 
Tomás, y caso de ser habido lo conduzcan, con las segurida
des debidas, á las indicadas cárceles, en las que quede á dis
posición del Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad.

Valencia 7 de Julio de 1900.=Evaristo Casado.=E1 Escri
bano, P. H., José L. Galiana. J—5327

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonio de Gracia Expósito, hijo de padres desconocidos, 
natural de Zaragoza, vendedor ambulante de pañuelos de 
seda, de diez y seis años de edad, vecino de Castellón de la 
Plaza, ronda de Mijares, núm. 118, bajo, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro de diez días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye con
tra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca de dicho sujeto, conduciéndolo, caso de ser habido, á 
las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 7 de Julio de 1900.=Monserrate Gar- 
cía .=P or su mandado, Enrique Burguete. J—5392

VALENCIA DE DON JUAN
D. Pedro de Urquiáno y López, Juez de instrucción de 

esta villa de Valencia de Don Juan.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Justo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, y cuyas señas personales, según se ha podido ad
quirir, son: estatura alta, joven, como de veinticinco á trein
ta años de edad, con bigote rubio, y viste sombrero fino color 
café, chaqueta y pantalón de paño oscuro, que se encontró 
los días 2 y 3 del actual en la feria de Valderas á vender una 
yegua castaña encendida, con pelos blancos en la cepa, crin 
y  tupé cortados á tijera, de unos cinco años de edad, de siete 
cuartas y dos dedos de alzada, hierro R. y cabezada de cuero 
color de avellana, para que dentro del término de quince 
días comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa criminal 
que pende en este Juzgado por robo de dicha yegua, que se 
halla depositada en este Juzgado, así como también un ca
ballo capón, castaño oscuro, crin y tupé cortados á tijera, de 
unos cinco años de edad y de siete cuartas y dos dedos de al
zada, con cabezada de cuero color de avellana, contra el re- I 
ferido Justo y Antonio San José, natural de Valladolid y j actualmente cu ¡a cárcel de esta villa* Asimismo se '

llama también á los que se crean dueños de la yegua y ca
ballo reseñados, para que dentro del término de quince días 
se presenten en este Juzgado á recogerlos, previa su justifi
cación. Se le previene al Justo que de no presentarse en el 
término que se le ha señalado será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli- 
cia judicial, procedan á la busca y captura del referido Justo, 
poniéndole á disposición de este Juzgado, con las segurida
des debidas, caso de ser habido.

Dada en Valencia de Don Juan á 7 de Julio de 1900.=Pe- 
dro de Urquiáno. =E1 Escribano, Manuel García Alvarez.

J—5328
VALLADOLID—AUDIENCIA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en los autos ejecutivos promovidos por el Pro- 
rador D. Justiniano Domingo, en nombre de la Comunidad 
de religiosas de Portaceli de esta ciudad, contra los herede
ros de Doña Rosa Redondo López, viuda de D. Manuel Burro 
Lafarga, sobre pago de 5.500 pesetas, intereses y costas, se 
cita de remate á dichos herederos y deudores, de ignorado 
paradero, haciéndoles entender que tienen el término de nue
ve días, á contar desde el siguiente hábil en que tenga lugar 
la inserción de esta cédula en la Ga c e t a  y Boletín oficial de 
esta provincia, para que se opongan á dicha ejecución si vie* 
ren convenirles; apercibidos de que si no lo verifican con sola 
citación del ejecutante se llamarán los autos á la vista, y  se 
sentenciarán de remate.

Al propio tiempo, y á los fines del art. 1.460 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se les hace saber que se ha practicado 
el embargo de bienes que se suponen de la pertenencia de los 
herederos de dicha finada Doña Rosa Redondo, sin previo re
querimiento de pago.

Lo que se hace público por medio de la presente, á los 
fines del artículo mencionado.

Valladolid 10 de Julio de 1900.=EI Escribano.=Pedro A . 
Velasco. 278—P

VERGARA

D. .Antonio Bergalí y Maig, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de esta villa de Vergara y su partido.

Doy fe que en los autos promovidos en este dicho Juzgado 
por el Procurador D. José Arana, á nombre de D. Vicente 
Maydagan y Ortiz de Zarate, solicitando so declare la pre
sunción de muerte de D. Domingo María Ortiz de Zárate, se 
ha dictado una sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva 
son como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Vergara, á 21 de Julio de 1900, 
el Sr. D. Ramón María de Lili y Laborda, Juez municipal de 
de dicha villa, en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido por indisposición del propietario; ha
biendo visto estos autos, promovidos entre partes, de la una, 
como demandante ó recurrente, D. Vicente Maydagan y Or
tiz de Zárate, mayor de edad, soltero, propietario, vecino de 
Valladolid, representado por el Procurador D. José Arana, y 
defendido por el Licenciado D. José Joaquín de Egaña, y de 
la otra, como demandados, D. Domingo María Ortiz de Zára
te é Iturralde ó sus legítimos causa habientes, los cuales no 
han comparecido en el juicio, habiendo sido parte en el pro
cedimiento, en representación de aquéllos, el Ministerio fis
cal, sobre que se declare la presunción de muerte del referido 
D. Domingo María Ortiz de Zárate; y .  ..............................................

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te del ausente D. Domingo María Ortiz de Zárate é Iturralde, 
hijo de D. Santiago y de Doña Josefa, soltero y natural de la 
villa de Salinas de Leniz, á los efectos legales procedentes; 
publíquese en la G a c e t a  de  Madrid  y Boletín oUcial de esta 
provincia la cabeza y parte dispositiva de esta sentencia, y 
fíjense las oportunas cédulas de notificación en los parajes 
de costumbre de esta villa y de la expresada Salinas, no sien
do este fallo ejecutorio hasta que transcurran seis meses, á 
contar desde la publicación del mismo en los mencionados 
periódicos oficiales.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ramón María de Lili.

Publicación.—Dada y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el día de su fecha, de que yo el Escri
bano doy fe.=A nte mí, Licenciado Antonio Bergalí.»

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su original, 
á que me refiero.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á los efec
tos del art. 192 del Código civil, expido el presente, visado 
por dicho Sr. Juez, que firmo en Vergara á 23 da Julio 
de 1900.=V.° B.°—El Juez de primera instancia accidental, 
L ili.—Licenciado Antonio Bergalí X—1532

D Ramón María de Lili, Juez de instrucción accidental 
de este partido por indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados

Manuel Maiztegui y Mendiente y Francisco M&iztegui y A li 
zar; el primern de cuarenta y dos años de edad y de cincuen
ta el segundo, y ambos casados, harineros, naturales y veci
nos de Plasencia de las Armas, ignorándose sus demás cir- 
cunstancias^personales y actual paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días comparezcan ante este Juzga
do á la práctica de una diligencia judicial en el sumario que 
instruyo contra los mismos y otros por el delito de tentativa 
de rebelión; bajo apercibimiento de que si no comparecen se
rán declarados rebeldas y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial» 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de 
ser habidos los conduzcan á las cárceles de este partido á mi 
disposición.

Dada en Vergara á 6 de Julio de 1900.=Ramón María de 
L i!i.=P or su mandado, Licenciado Antonio Bergalí.

J—5329

Juzgados municipales. 
LEGANÉS

D. José Gabriel Gómez, Secretario del Juzgado munici
pal de la villa de Leganés.

 ̂Certifico que en el juicio verbal seguido en este Juzgado 
á instancia de D. Luis Madrid García, de esta vecindad, con
tra D. Ricardo Molina Barrera, segundo Teniente de la Guar
dia civil, sobre reclamación de pesetas, ha recaído la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. —En la villa de Leganés, á 16 de Junio 
de 1900, el Sr. D. Regino Gil y González, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto y oído este juicio verbal sobre re
clamación de pesetas entre partes de la una, como demandan
te, D. Luis Madrid García, de esta vecindad, mayor de edad, 
casado, propiedtario; y de otra, como demandado, D. Ricar
do Molina Barrera, segundo Teniente de la Guardia civil;

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía al de
mandado D. Ricardo Molina Barrera á que pague al deman
dante D. Luis Madrid García la cantidad de 100 pesetas, con 
más las costas y gastos de este juicio y las que se ocasionen.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y fírmo.=Regino Gil.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del D. Ricardo 
Molina Barrera, segundo Teniente de la Guardia civil, el 
fallo recaído, expido la presente para su inserción en la Ga
c e ta  d e  M a d r id , en Leganés á 28 de Julio de 1900.= V . °  B .°=  
Regino G il.=E l Secretario, José G. Gómez. X —1530

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ia  d e l  fe r ro c a r r il d e  
M e d i n a  d e l  C a m p o  á  S a l a m a n c a

B alance en 31 d© D iciem bre de 1839.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Coste de la línea y  material ........................  10.825.412*43
Servicio de obligaciones......................................  9.582.954*19
Abastecimientos.................................................... 98.571‘30
Caja y Banqueros.................................................. 1.056.622*75
Cartera.....................................................................  746.400
Transportes por cuenta del Estado.................... 11.304*73
Compañías combinadas (saldos deudores). . . .  140.773f21
Cuentas varias deudoras.....................................  79.661*45

22.541.700*06

PASIVO

Capifal: acciones  ................................   7.125.000
Obligaciones...........................................................  14.000.000
Cupcnes y obligaciones á pagar......................... 134.382
Provisión especial...........................  841.163*15
Impuestos del Tesoro............................................  8.324*08
Compañías combinadas (saldos acreedores)... 94.535*44
Cuentas varias acreedoras...............................   218.266*06
Pérdidas y ganancias  ..............................  120.029*33

22.541.700*06

Madrid 31 de Diciembre de 1899. =E1 Jefe de la Contabili
dad general,sEduardo Garre .s=V.° B.°=E1 Representante de 
la Compañía, A. Loewv. X —1528

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 1.° de Agosto de 1900.
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0®

TKSMÓMHTRO Tensión 
del vapor 
acuosos

Humedad DIREOOIÓH
BOTADO

delH O lA S y en
milímetros. Seco.. Humedecido. relativa. f  dase del viente. «Seles

2 íip la noche 706.67 24*6 15.8
16.3

8.811.4 38
61
46

NE............. Brisa.......... Despejado.
Idem.6 d© la m&íiana * . . . . . .  G. 707.13 21.0 NE............. Idem.... . . .

9 de la mafíana..* 8. . . . . . 707*2') 29.4 20.8 13.9 ESE........... Idem.......... Idem.
2  d©l día* . . . o e a . . . « o o « .
6 de la tarde . . . o * .

70o.60 15 6 21.7 12.1 28 SE.............. Idem.... . . . Idem.795.64 37.6 21.8 11.3 23 S................ Calma..... . Idem.
S do la tarde.. ..*•<.••••» 705.18 35.1 21.1 11.4 27 s ................. B.ligera. . . 

Idem..........
Idem.

9 d@lanofhe. 705,8? 29.7 21.1 14.2 46 s ................. Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . .  „ ,. 38.2
Idem mínima *........   . . . . . . . . . . . . . .  19.8

Diferencia, . . . . . . . . .........   . . . . . . . .  18.4
■temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 4S.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... . •«« 68.9

Diferencia............ . e. . . . . . . . . .  25.7
temperatura máxima & cíele descubierto, junto á k

tierra vegetal ó l&borafel® «••••••••••••o.............   48.7
Idem Mínima ídem................. . . . . . . . . . . . 1 9 . 1

D i f e r a n d a ® ® ® ' * * * ® ® ® . 29 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro lac
ras (kilómetros)  ...............................   . ........    29$

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................ . • S.2
Altura ídem con respecto á la media amnal á k§

ve horas de la noche  .  • — 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros) *. »
Sol completamente despejado ..........*..»..«• 11* 4C«
Sol entrevelado por nubes ó vapores.....................«.«• 1 10

total á» insolación durante el d í a ® . . 12 50
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d ia  1 . º  d e  A g o s to  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a to r io  d e M a d r id ,  
d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a   á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a  n a  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  á  la s  s ie te .

BARÓMETRO' V IE N T O TER M Ó M ETR O BM 'LAS 84 HORAB

LOCALIDADES á p f i  

alvol 

da! mar.

Pifaran- 
ala 

i  igual 
hora 

del d ía 
an tario r

Direaoló Vuenu»

O T A D

i«l;

o i s i c M e » ©Ms*

U fa ran - 
ri& i® 

tampera™ 
* | tu ra  

á ig m i  
hora de la  
víspera

Thmpe»

ra tu ra

m áxliis»

Tempe*

r» t«J*

a l t e -

L luv ia  en

a i l l a e -

tro*.

E S T A D O

M i

m a s»

J a r íg *  *•*•••••<♦*  ̂ ■ 7 6 2 .9
763*8

—  2 ,9
—  1 .7

S S R . . . ,
SO____

B. l ig e ri 
C alm a..

i :  D espe jado .,*
,i Id em . * * * * • -

17 .8
16*9

14 9 
14 .0

-  1*3
-  1 .0

2 1 J
ie

12 .3 a a

V a le n tía ,
G ris - 'N ez .
S a in tM a b tie u .
Is la  d*Aix ■■■ 
B ia r r i tz  .
San  S eb astián . . .  
B ilb a o  . . . . « o  
O v iedo .
V ares- ■

76 1 .2  

764*0

764,5
764 .3

763,8

-  5 .5

-  4 .4

-  3 .8
i !,ai 9

-  2 .9

s o ____

s „ ____

B . . . . . . .
S O . .......

N . * • • • •

B r is a ,.,

Id. lig.»

.C alm a.» . 
Ild em . .*

í d e m » . *

rC íiM ert© .*-'»

'Casi d e a p ...  -

D espe jado . . 
N uboso.**© *.

N e b u lo so ,» »»

16*8

19*6

23 .ii
19*5

1 7 ,9

10 5 

1 h

11 
1 8 .0

"16,0

»

—  1 .5

+  8*4 
*

-  8*0

*

24*0

2 2 .0

.»

9

1 5 .0

1 5 .0

n
m

»

T r a n q u i la .

Idem ,

»
a

T ra n q u i la
C o ru ñ a . * ■;

P o n te v e d ra ,.* ,* •«**•. •
V ígo  •..."■  ̂■"

L isb o a .
A n g ra  . 
P u n ta  D e lg a d a , . • . .  •

703*8

169 .8

' »  

'81

N N O ,. . .

E S E » . . .

B, l ig e ra .  

I d e m . . ,

Nuboso* . . . .

Id e m ;.,.» '.* .'.

21 .0

2 3 ,5  ¡

2 0 ,0

1 1 ,5  ; 

1 9 .0

•

-  0 .2  i

3 3 .0

3»

2 5 .0

1 4 .0  

»

1 7 .0

a

i i»

T ra n q u ila .
P u n e h a l * ® * * * • * * «* «* « 764 9 -  0 .7 B r i s a . ». C asi desp*  * 28*0 a

A y am o n te  •«
S an  F e rn a n d o . ©,«. - 
T a rifa

S e v i l l a . . . . . . . . . .
C ó rd o b a , « t » », a« -

764 0 
762*4

—  0 .6  
-#» 0 .8

ONO,. . .  
N I*  . . . .

C a lm a ..,  i 
Id em . . i

D espe jado» , • 
Id em  . . ’•*.

8 0 .8
31*2

2 3 .4
2 2 .0

+  1 .8  
•+ 0 .6  ¡

41*0
39 2

22 0 
0  ;

n
9

a
»

Jaé n
G ra n a d a . ». * >•«
M urc ia .

762.9
164.2

— 0 .6
»

a . . . . . . .
o ..............

I d e m . . .  
I d e m . .»

Id e m ...............
Casi deg p .* *

2? 2 ■ 
2 /* 0

2 1 ,8
2 8 .8

+  2*0
»

34.-0
12 0

Xd 0
^ 2 ,0

»
Sí

n
9

B adajoz H ©n *. t ¿63.7 —  0 .9 s o , . . . . I d e m ..» D e sp e ja d o , . 3 3 .0 2 7 ,0  ¡ -  2 .0 4 n ; 1 4 ,0 9 9

C iudad  R ea i» , .»  . ¡
>A VILm mn+£l 161.3  |

iñt i

n S E . . » . , I d e m . , .» i Id e m ,..*  * »•*: 8 9 ,1  i 1 9 .9 » ■1 Ü 1 8 ,0 9 9

C iceros
M a d r id , : . . . .  ® u • ■ • - A Q wcm Brisa.»» . Idem ,. *» ,» * , 29'-4 ; 2 0 .8 +  1 .9 8 7 .8 19*8 9 BIv'iU i ,—<*1 11*0 OíDJl! * * « » ' '
G u ad a la ja ra  . . . 8 , ,  j
’XV'K RŶn̂ vv*! 'fli 1 700' 0 

765 5

9 NB <C a lm a ..» Idem », • • • •« 2 7 .0 1 8 .4 • 3 4 .0 1 9 ,0 9 »

A wílv . . - - mm 0 ,5  i 
»

0 » . . , 1Id e m . *. 
EL ligera .

Id em . . 2S-0 1 6 .0 +  5*0 32*0 Í 6 .0 9 9

759 7 | ¡h J Z l l  l Id e m ,,. 3 0 ,0 19 0 ». * » 3>

S a lam an ca » « ,. «■«*«« 
V a llad o lid  •« * * * . • .  • • ¡
Soria
Hiir'P'fiS j «, ■> * - * •  * «■ 1

703 9 
703 0 
162 5 
7®¿ 3

«
-  2 3
—  2 0 
—  8 4

5E 1
m

]
MNG 1

Calm a 
I d e m . .»  
Id em  * *,' 

,

Id em  . . .  
lá© m .'... *
Id e m .............
Id e m . . .*

27 4
s5  4 

4 6 
'¿1 0

1 8 .6
18 8 
1 9 .2  
I8*y  i

+  3 .4
+  3 J) 

4 ,2

2 4 .1

30 .0
2 5 .0

Í 6 .0

15 lo  
1 0 .0

9
9
9
»

9
9
9
9

Arfinsift - r. ■* n * - ■> >. « a 1<>3 7 —  1 .4 n ...... ....... : B. A ierteJ C asi d e s p . . *. 2 1 ,2 1 7 .8 -  2 .6 3 4 .0 14*0 9 9

704 3 —  1 .1 N . . . . . . .  'Idem. „ • . N u b o so . .  • *» 2 1 ,4 1 7 .5 -  0»5 2 7 .0 1 3 ,0 9 9

ÍÍUPína „ , ■ - É m « ■ a » 768', 3' a 9 C alm a ... Idem . • * * *. •» 2 8 ,7  •' 2 5 .1 » % v 1 B

ZiÉrMíPOKl. m mm mmmmm m . 7 6 8 ,5 M O .. .  * ■ í d e m . •» Casi d e s p . . . . 
D e sp e ja d o .. .

N ub  . *.*
De pej d o . . .  
l a e m . . . . .  
N u b o so

21*6 17*8 9 » . s 9 9

T e ru e l  - »• o ®,»«*»  ̂* 76 0 .9 » S * . . . , , . I d e m . . . . 2 6 .9 2 3 ,0 a 8 5 ,0 1 5 .0 9 *

B arce lo n a ,
MahOD ,» • a « • * m « O' « # *■
P a lm a  .
V a len c ia  •».«»• *«• •

70 2 .4  
70 8 .9  j 
764 . i  
708., 4,

-  2 .1
-  1 ,5
— 2 .5  

»

O SO ..,'...
E  *. „ , .  * i 
N ..... . . . .
SSO , i

B. ligera.,
C a im a .
B. lig e ra .
C aim a» .»

27*2 
2 8 .0  ;
2 5 ,8  ' 
27» 2

2 3 .6  
2 0 -8
2 1 .6  ; 
2 3 ,8

+  0 .8  
«+* 2 .8  
-  1 .2  

9

■31*0
2 6 ,2
3 2 -0  
2 8 ,0  |

1 2 .0
2 4 .0  
21*0
2 2 .0

9
9
9
»

P ic a d a .
9

T ra n q u i la .
»

A licante»  ................. ..
A lm e n a . . . .  - 
á lá  laga* •« .« » •  •< * * i .  J 76 8 .5  i. 9 S E . ........ I r i s a . ,*  J C u b ie r to .  •* - 2 6 .8 2 2 .7 » a * 9 9

M elilla  . !
O r i a . v. e . e i 702 .2 9 N N O .. • , Id .  l i g . . .

B r i s a , . .
I d e m , . .  • . .  * 24 0 ! :» * » 9 9

A ree l ..». a * • » * » ..  t 162 7 NE D espejado* . •
Id e m * .» • , » .

2 7 .0  : 9 9 * # 9 9

T ú n e z  ,*„»*■*• * * * *»* 162 3 » NO C a lm a .., 21. 8 9 9 9 » 9 9

Sfuks ■ "s .*».»*******« 168.3 N E ------- B. lig e ra . Idem , ,* « .* . 2 8 .0 » 9 9 9 9 9

P a le rm o . * * * * *»*****
C a g l ia r i  »* *»# • * * * . .
B o m a ■ *» b • • * • *«. m. • .
L io rn a . * *«»*«**«**,«
ffiíra „» w#l» mmm 7 6 8 .2 4 *  8 .6 E N E  ......

E . . . . . . .
C a lm a » , í d e m . ............ 8 6 .6  ' 1 6 .6  i +  3 .2 9 9 » T ra n q u ila .

Si H *,,, *,#.**, * 7 6 1 ,9 +  1 .4 Id e m . *, T em p es tu o so  
D e sp e ja d o .» .»;

1

2 5 .0 1 5 .S +  3 .8 » 9 9 Id e m .
P b ienftn* • * • # » . .* .  1 7 0 3 .4  ■-  2*0 I » I d e m . . . 22*7 ' 18 ..2 4 - 0 .3  i . 9 9 » 9I

Bolsa de Madrid. Cotización oficial 

d e l  d ia  1 . º  d e  A g o s to  d e  1 9 0 0 ,  c o m p a r a d a  c o n
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ; ■ " '
Oía 31. : Día 1.

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  i /S  ¡ 
i n t e r i o r .

M í e  F, áa 50 000 pésalas nominales.!; 7175 71 *95-00
Idem .1, de 24*008 id. id . • * , . * . . . . ,  7180 72 0/0-7i'95-90
Ia*m Dj i© 12.500id. id . . . ,  72 0/0 72*05-72 0/0
lásffi C, á© ¿.000 id. id    . : 72T0 72^30-25-20
*demb, de 2 .5 0 0 íd ,íd .,. .. .. .* * .. 7s?‘S5 72lM>
íd^sa Á, d e500' id. id , ........................ ' ' 72*50- 72*40-60-50
ídam B j E f á e m j  m  id. I d . . . , 71*50 7180
l i  difereates feries. . . . . . . . . . . . . . .  71*40 72 0/0-72*30-65-50-60
4 p i a s e . . ...............  72*05 72*45-50

fin cor. fir. en alza 
72*10-15-20 
fin cor. fir. 

i cambio medio 72*15
Monda p tfp rta a  ai 4 0/0 72*65-70 fin cor. fir.

etirntlm* ®‘50 Prim'a
Saris ?«de 24.000 pesetUAombulesJ * ; 78*70
M araI, d® 12.000id .id .. . . . . . . , . .  » 7865

D, de6.G0Ofd, i d * . » 78*85
Idem G, de 4.000 id. i d. ,  » %

B, de 2■ 000 i d . i d . » n
lésm  A, de 1, 000 id. id    ( * 78*65
M ®  C4 j  B» de 100 y 200 id .id .... » 78*65
!m diferentes series......................... 78 65 »
Paradas de 50.000 pesetas nominales » , »
Idssa de 100,000 id. id ................. .... » *

f i n i a  al 4 0/0 amortizable.
isrfe 1, de 25.000 pesetas momia&lesL 80*35 80*40
I f ■•»?. I). de 12.500 id. í á , a »
Idem C, de 5.000 id. i d , » 80*40
Mesa B, de 2.500 id. id ..  ........*„ » »
Idem A, de *00id, id.*■   . 80*35 S0*40
l i  diíereiteí series.»............................  80;S5 »

* Oía 31. Día 1.

Deuda al 5 O/O amortizable 
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 02*25 92*15-35-50
Idem E, de 25.00-> id. id    w , 9¿29 92*50
IdemD, de 12.500i d . i d . . . . . . ; » ■ 92*50
Idem C, de 5.000 id. id .............***. 92*15 92*50-45
Idem B, de 2,500 id. id ....................   92*25 91*60
Idem A, de 590 id. id . . . . . . . . . . . .  92*25 ; 92*20-40-45 50-60
En diferentes s e r í e s . ^ . . . . . . .  ¡ 92 20 92*45-50-60
A plazo... • • ••*. . . *.*•••• .*. •* *»*.| 92 50 »
Obligaciones del 1  esoro* de 500 pe

setas,, sobre la renta de Aduanas,
I  por 100 anual amortizable* ©i
ocho años, nims. 1.600'.000....... 102*25 j 102*25

Idem basta 10.000 pesetas nominales/ * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. j 85*15 ¡ 85*30-35
Id mi hasta 10.006' pesetas nominales .j 85*15 €5‘25-20.35
Billetes hipotecario* de Cuba de 1890. 71 ‘15 71*15-20
Idem hasta 10.000pesetas nominales. ! 71*15 71*15-10
Obligaciones de 'Filipinas al 6 por loo. 91*50 »
Idem hasta '10.000 pesetas nominales, j 91*50 »
.Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos,! 

moneda de Filipinas, con pago de! 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije ©1 Gobierno á sus vencimientos, ; 
nAmeros 1 á 93.748. | » *

Sisas del Ayuntamiento de Madrid..! » »
Obligaciones del Ayuntamiento de;

Madrid' de 250 pesetas.,.. , . . . , . . . .  ¡ - » »
Idem 'de Brlanger y Compafiía.. , , •  ¡; w »
Idem munMpaiÉS por Besuitas, 4 por i I

100, de « 0  pesetas, números 1 á
*47.200 .   . . . . . . #  * #........*##«*»*t * 89 0/0

Idem al 6 ..por 100 ie  la Diputación11 
provincial de Madrid# * • • # * * * # # * #1 i* »

la u co  mpotoearlo i e  Espala,
Cédula* hipotecarías al 5 per 100, -  

171*560.* • . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  101*25 105'60
Idem id . al 4 por 1 Í 0 .- I I J 0 I . . . . . .  » ■ 101*25

Acciones del Banco de E s p a f i a . 504*50 »
Idem id. id.—Cantidades pequelas.. » »

Día 81. Día 1.

Idem del Banco Hipotecario d© Es-
paña, 100.000.  ..................   [168 0/0

Idem del Banco de Castilla (SO.OOl 
acciones) ¿comprendidas entre lo* 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000.  ---------------------    » »

Idem del Banco Hisp&no-colonial, ■;
É 80*000.#**»•»**.. ■•*... ®

Idem de la Compaií® Arreadat^r 
d© Tabacos.—Acciones al po~tadm. 403̂ 50 - 403*50 493 0/0

Idew íd. id .—Cantidades peque Aa*.« * »
A plazo    4G6 6/0 *

ídem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 1 10.000.    .........  —  159 0/0 .1.59 0/0

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................  72*20
Idem id. exterior................................................ .. • *
Idem amortizable al 4 por 100.............................  < 0*00
Idem id. al 5 por 109................................. .. S* 2125
Obligaciones de Aduanas......................................  102*00
ídem de Filipinas. .........................................   -0‘35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.................* 85*00
Idem id. de 1890.....................................................* 71*00

B o l s a  d e  B i l b a o .

Deuda perpetua &14 por 100 i n t e r i o r . »
Idem id. exterior. ............. ................. . •« »
ídem amortizable.al 4 por 100............................  »
Idem id, a l5 p̂ -r 109 .............................    *
Obligaciones de Aduanas.     * * »
ídem de Filipinas  ................. c. . . .  , »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......................    »
Idem id. de 1 8 9 0 . . . . . . .    < »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100  .............  ^  »

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á k  vista, libra esterlina,, 32*16-32*17.
P&rk, í U vigía, beneficior 27*90-27*95-28*00.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Gu ía  oficial de E sp aña para e1 año 
de 1 9 0 0 .— Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta, d e  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.........................  20
Segunda ídem........................  12
Tercera ídem.. ......................  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Ga ceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

TJEA L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la Ga ceta  de  Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á pe se t a  cada ejemplar.

PE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende  

en el Almacén de la G a c e t a  d e  M adrid  á p e s e t a  cada 
ejem plar.

S A N T O S  D E L  DIA

N u e s tra  Señora de los A ngeles y  San E steb an . 

Cuarenta horas en el Perpetuo Socorro.

E S P E C T A C U L O S

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Segunda 
serie.— Función 5.a de abono.—Turno 1.° im par.—Moda.— 
Qlí Ugonoiti.

Intermedios en el kiosko del jardín por la banda del regi
miento del Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos. —El 

calo primero.—Mana de los Angeles.—El tren 22 ,—El estreno.
CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Función cómica 

y acrobática por toda la compañía internacional, y la de ar
gentinos con sus costumbres gauchescas y el drama Juan Mo- 
reira, siendo las últimas representaciones.

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Moda.—Variado es
pectáculo.—La condesa con sus cuatro magníficos leones 
salvajes; tomarán parte los principales artistas de la com
pañía.


